
Año X.

Vapor SORSOGON.
■ * _ Saldrápara

Bulan, Gubat y 
Calbayog, el viér- 
nes 4 del actual, 
á las cuatro de ia

tarde.Admite carga y pasaje.
j Aldecoa y comp.

Vapor GR A VINA.
■ r Saldrá para

Santo Domingo 
(Islas Batanes) el 
sábado 5 de Junio, 
á las cinco de la

mañana.
Admite carga y . .., Larrinaga y Eche na.

B6Fg.-gta. SAN FRANCISCO.
•Saldrápara Uni- 
san (Tayabas) y 
Ragay (Camarines 
Sur), el sábado 5 
del actual,

Lo despachan
Fochs y C.a

Isla del Romero núm, 14« 2

Paialloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, el sábado 5 del actual, 
á las doce del dia.

Para carga y pasage acudase a
2 Macleod y comp.

nParaTCeíóúr
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el sábado 5 del actual, 
á las doce del dia.

Para carga y pasaje acudase a
2 Macleod y comp.

Compañía de Remolcadores
y Lanchones de carga.
Ha trasladado la oficiiaa de su 

Agencia al muelle del Rey nuçi. 1 
(el mismo local de las Mensagerías 
Marítimas.)

El agente,
R. Montañés.P3

China and Manila 
Steam Ship Company, Lt.^ 

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el viérnes 4 
del actual, á las 
cuatro de la tarde.
— I

VAPOR ZAF/RO.
Se espera el do

mingo 6 del actual, 
y será despachado 
para Hong-kong 

Emuy, á la ma
yor brevedad.

Para carga y pasage acùdase á 
Peele, Hubbell y comp.

3 Agentes.

Vapop-copreo ESPAÑA.
Saldrá para Sin-

pasaje.
6

gapore, el juéves 
10 á las nueve de 

,1a mañana.
P Admite carga y

José Reyes.

Redacción y Administración, calle Real de Manila número iq. 
La correspondencia, al Director D. José Felipe del Pan, ó al Ad- 
«««stmdot D. Joaquin Lafont. No se devuelven original es reci
bidos. Vendrán firmados aunque la firma no deba publicarse.

ítama ®sjíafwl
han reoibido recientemente 
una pequeña partida de la

Manila. — Jueves 3 de Junio de 1886.

suscriben Geiíienfo de superior calidad
Sosa caustica.

Venden
2.P4

BíMiiwmnaMBsfftse-;marca A (colorada) en bar
ricas de 7 docenas medios 
tarros y en medias botellas. 
La detallan á precios muy 
económicos.

Manila 1.” de Junio de 1886.
P7 Findlay Bichardson & 0.“

So retrata todos los dias aun que esté nublado 
de ocho do la mañana á tres de la tarde 

FOTOGRAFIA DE PERTIERRA 
NUEVO ESTABLECIMIENTO FOTOGRAFICO.

El Sr. Pertierra ofrece al público, su nueva Galería-fotográfica sita 
en Santa Cruz, Isla del Romero núm. i casa esquina inmediata al nuente 
de San Augusto y al Teatro Filipino.

Se hacen toda clase de trabajos fotográficos; desde el pequeño re
trato para sortija ó guarda-pdo, hasta la ampliación en tamaño natural. 
Especialidad en retratos de niños, estos se retratan todos con perfección 
por inquietos que sean, por el nuevo sistema instantáneo.

Retratos en marfilótipos aun no generalizados en Manila; esta clase 
de retratos son hechos sobre cristal y tienen el colorido natural, son de 
una finura y exactitud que no hay nada en los trabajos fotográficos co
nocidos hasta el dia que le supere. yjh

EL DEGOTLUE.
FERRO-CARRIL PORTATIL OE GOLOCACIOR iRSTARTAREA

TODO DE ACERO.
Constructor Mr. DECAÜVILLE AINE

DE Petit Bourg (Francia.)
Recompensas en solos 9 años de existencia. 

Un objeto de arte, 5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y 
los primeros premios (18.)

En la Exposición Universa! de 1878.
Medalla de oro y Legion de honor.

RESULTADO
4,180 clientes que emplean 36 millones de francos de 
pequen® material.

El DECAÜVILLE ofrece una gran economía sobre 
otro sistema de trasportes y en particular para el de la 
dulce.

todos

este

todo 
caña-

Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter
raplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc.; para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en
los costados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias 
Gruas y romanas.

anchuras.

. HEINSZEN Y C.a

á mis amigos 
en particular, participo que desde la 
fecha tengo abierta una casa de hués
pedes y almacén de efectos de Europa 
titulada LjíL J3LIÆISTjaLÜ 
en donde encontrarán artículos garan
tizados en el almacén y aseo, buena 
comida y economía en los precios en 
la fonda.la

SAN FERNANDO 7.
Manila 22 de Mayo de 1886.
p;3 EUSEBIO SOLA.

i SUSCRICION.—En Manila, un peso al mes. En Provincias, 9 rs. fts.
! Anuncios.—-Preferentes, á 8 ctos. línea. Los ÿe la cuarta plana,

á 5 cuartos.—Comunicados y Mortuorias", precios convencionales. 
El suscritor tiene derecho ¿ 20 líneas de anuncios al mes.

FELIX ULLMim
7—Calle Anloague—7.

RAMO DE RELOJERIA 
PLATA Y NIKEL.

Relojes de plata legítimos 
de Losada de Londres con 
sus correspondientes certifi-
cados firmados pp. J. R. Lo
sada.—F. del Riego ..........  

Relojes de plata superiores 
de Thos Russell & son de Li-
verpool desde.........................

Relojes de plata remon
toir con garantía desde..........

Relojes de nikel. ..........
Relojes de nikel con ga

rantía......................................
Relojes de nikel superior.

22‘5O

. > 30*00

. « 9'00

. » 2*75

. " 3*75

. « 5*00
pdmjh

A. MONASTERIO.
Medico.

Se ha trasladado á la calle de 
Magallanes 32. pmjdh

PffilOS CORRIERES DE IDE ' Ï tlCiREIlLOS lUBOWOS
LA EXPORTADORA'*

FABRICA DE TABACOS
eXeseXe X.o <x© Error o «3.© 1883.--- -*.»-<^(-♦«8—---

Agencia—Anloague num 27. Manila.

ADVERTENCIAS.

Menas ó vitolas 
CUBANAS.

Peso 
por 

miilar.

tn <U in 
rt 
> 
c 

ta

Precio 
por millar
Pesos. Cént

Imperiales..................... 25 50 25 i
Alf nsos......................... 19 50 20 iRegios . . . . . , 19 5« 20
Regalía Filipina. . . 19 5^ 20 n 1
R g ilía Británica. . 19 50 20
Caballeros ..... 19 50 20
Vegueros.................. ..... 19 5« 20
Brevas............................ 18 50 18
Orientales ..... 18 50 18
Insulares........................ 16 loo
Cazadores ..... 15 loo 12 50
Conchitas flor. . , . 15 loo 12 50
Carolinas........................ 15 100 12 50
Cagayants. . . . . 15 loo 12 50
Lóndres. . . . . .
Cubanos. . . , . ,

13
12

100
100

12
11

n

Entreactos......................
Nuevo Habano estilo

8 100 8 50

Cubano.......................16 100 12 50
Id. id. id. id. , , 14 100 12 »

Unicos representantes del constructor en Filipinas para 
todos los informes y encargos de compra.

vh VIDAL Y C.a—Manila.

Núm. 126

lÆOlÆPO- y
El crédito que los vinos de la marca MOMPO 

han adquirido en Manila y provincias de este Ar
chipiélago, hace que sean buscados y preferidos. El 
remitente tiene á empeño má.s que obtener crecido 
lucro, conservar su crédito, y e te es hoy grande en 
Filipinas, sin que nadie pueda disputárselo.

Tres excelentes clases de vinos se importan hoy 
á Manila de la marca MOMPO por su único agente 
el ALMACEN LUZON.

MOMPO, blanco extrafino.

MOMPO, tinto de mesa extrafino.

MOMPO, Cariñena dulce extra.

Los precios son muy económicos, dada la bon
dad del vino.

Unico importador: jh
A. ORTÎZ.-ALMACEN LUZON.

BAZAR ORIENTAL.
Menas FILIPINAS.

Nuevo Habano capa recta.

>» „ prensado....
Nuevo Cortado capa recta.

» „ prensado.
i.a Habano..................
2.a
3.a 
i.a 
2,a
3 a

Cortado..

Peso 
por 

mi lar.

18 
18 
18 
18
18 
18
18
18
18
18 

19/20 
10/II 
8/9 

19/20 
10/II 
8/9

ca

500 
250 
loo
50
50 

500 
250 
125
50
50 

250 
500 
500 
250 
500 
500

PICADURA.
Calidad superior en paquetes de i libra ...

Id. corriente en id. de i id. ...
CIGARRILLOS.

En cajetillas de á 30. calidad tan buena 
como la mas acreditada, por el ciento de 
cajetillas ............................................

Id. id. de á 25, clase corriente id. id.

Precio 
por millar

Pesos. Cént

LETRAN N.° 3. INTRAMUROS.

10
10
10

12
10
10
10

12
13
8
7

13
8
7

5
2

25
70
20
50

25
50
20
50
50

50

371/
25

50

Por los últimos vapores.
Vajillas completas de riquísima porcelana, única en 
su finura, dibujos y elegancia.
Porcelana fina y ordinaria en vajillas, juegos de 

piezas sueltas.

por Manila

café y

Juegos completos de cristalería desde la más fina Bacca- 
chinos.rat hasta la más ordinaria, igual á la que venden los

Centros, floreras, porta-bouquets, canastillas, juegos v.v uu- 
cador, id. de lavabo de cristal decorado, todo de mucho gusto 
y vatiedad, propio para regalos. ®

Banos de ducha de muchas form as y precios,
MUEBLES DE VIENA DEL FABRICANTE THONET, 

inmenso surtido como no hay en plaza y esperándose mayo
res remesas en el primer vapor, se detallan á precios suma
mente reducidos.

de to-

Domicilio y bufete.
Trasladando el que suscribe (Abo

gado) los suyos del 15 al 20 de 
este mes á intramuros calle de Pa
lacio núm. 37, desde luego tiene 
el gusto de ofrecerlos á sus amigos

D. E. Hendióla ; Victorino,
Profesor de 2 a enseñanza.

Ofrece al público su casa-escuela 
en Santa Cruz calle Enrile núm. 15.

Se admite gratis á los pobres. p3

42-S.JA0INTÔ-42

Se alquila
la casa núm. 12, calle David, con
SUÍ5 bodegas, ó separadamente. In
formarán, Isla Romero 14, entre
suelo. ph

Se garantiza que todos los productos de esta fá
brica están elaborados con hoja de Cagayan é Isabela 
de clases superiores, aforada y beneficiada según las 
prácticas del Gobierno durante la época del estanco.

Se sirven pedidos de provincias hasta ponerlos á 
bordo en este puerto, siempre que no sean por menos 
de $ 50-, y vengan acompañados de su importe en 
Letras ó documentos de inmediato cobro; debiendo 
expresarse en los pedidos con toda claridad las clases 
de cigarros así como las marcas que hayan dé'poner e 
en los envases exteriores. Las remesas serán aseguradas 
según costumbre, mientras no se prevenga lo contrario.

Todos los pedidos obtendrán ia bonificación del 
2 I, 5 ó 10 por ciento según su importancia.

La correspondencia, pueden dirigirla en Castellano, 
Inglés ó Francés al agente ds la Fábrica. Anloague 
núm. 27.—Manila.

REMARKS.
_ It is guaranteed that all the products of this 

are elaborated with superior kinds of Cagayan 
and Isabela leaves, examined and beneficed according 
to the practices during the Government monopoly.

Orders from the provinces are supplied and ship, 
ped on board in this port not under $ 50, and are 

5® accompanied whit a credit payable at sight. 
Orders for cigars, their quality and ths marks of the 
boxes, must be clearly mentioned. The shipments will 
bs insured onless advised on the contrary.

Al! orders will obtain the bonificaiion of 2 4, 5 or 
10 per cent . ccording its importance.

The correspondence can be written in English, 
Spanish or French and addressed to the agent of the 
Factory. Anloague 27, Street. Manila.

y clientes. 
phi2j J^osé L. Palma-

Cromos propios para colección y 
de última novedad.

Litograíia de M. Ferez, hijo.
San jacinto, 42. ph

IMPRJíiNTA Y LITOÍÍBAFIA 
de

M. PEREZ. HIJO. 
Tarjetas de visita litografiadas 

y al minuto.
ph San Jacinto, 42, (Binondo.)

Intramuros Í
(.Calle Rea', num. 29.
f Almacén (Camisería y sastrería de Reyes
1 Escolta.
I Tabaquería de la pieza del Vivac.

Binondo. ,Sucursal de *‘La Castellana** S, Fernando. 
1 Muralion, Príncipe núm, 4, Almacén 
i “i as Mercedes.** 
(^Anloague, núm. 27.

PUESTOS DE ESPENDIO.
Sta.Cruz. .

Quiapo . .

Sampaloc. .

Paco o San

Tabaquería contigua al Convento.

Carriedo, núm, 19.

Real (Alix) núm. 23.

Mesitas de noche con tapa de mármol, id. para tresillo, 
ajedrez y otros juegos, mesas lavabos con y sin tapa de 
mármol blánco y negro para una y dos palanganas, rinco
neras, chineros, pedestales, estatuas y bustos de carton pie
dra y porcelana barro y bronce. *

Paraguas de seda, lana y algodón.
Parasoles de algodón.
Sombrillas y antucas de seda bordada y algodón.
Sombreros, de paja y fieltro negro y de colores, para ca

balleros.
Artículos para señoras, ultima novedad; Sombreros y ca

potas, hormas para id., chambras, enaguas, camisas, corsés, 
polisones, golas, cuellos de abalorios de colores y azabache, 
fichús, mâtinés,- cinturones de terciopelo y cuero de Rusia’ 
ligas, sudaderas de seda y goma. ’

Avíos para novias, aderezos y guirnaldas de azahar para id.
Avíos de bautismo en elegantes cajas. Capotas y so ral 

breritos para niños, vestiditos, gorros, botitas.
Medias y calcetines blancos y de colores.
Abanicos de nacar, hueso y madera con pais de raso 

id. para novias. ’
FERRETERIA EN GENERAL: Cerraduras de muchas 

clases, para puertas, armarios, baúles y pupitres, fallebas, can
dados, visagras, pasadores, llamadores para puertas, tiradores 
picapostes, alcayatas, tornillos. Alicates, tenazas, bocas de pato’ 
destornilladores, tijeras para hojalateros etc., etc. ’

Cajas de hierro para caudales.

Fernando ( Real, Almacén frente á la Iglesia
“ “ jd'hfj jdh

¡Baeuo como siempre! 
¡Barato como minea!

JUAN MUÑOZ.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Junio, tiene 30 dias.

gao. Isla de. Negros, Antique, Cápiz y Concep
cion.

—Por el vapor Sorsogon que saldrá para Bu
lan, Gubat y Calbayog el 4 del actual á las cua
tro de su tarde, esta Central remitirá á las dos 
de la misma la correspondencia que hubiese para 
dichos puntos y Aibay.

Manila 2 de Junio de 188Ó.■— Teodoro Robles.

Santo del dia.
3 Jueves.— t ba Ascención del Señor.—San 

Isaac monge mártir, y las Santas Clotilde 
reina y Oliva virgen. {Estación.)

Jubileo de toties quoties en las iglesias de San 
Francisco é I. P. en las capillas del Rosario y de 

Nuestra Señora de Guia.

Santo de mañana.
4 Viernes.—San Francisco de Caracciolo conf. y 

fund, y santa Saturnina virgen y mártir.

Santo de pasado mañana.
5 Sabado.—San Bonifacio ob. y san Sancho mr.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plasa para el 3 de ^unio de 1886, 
Parada, Los cuerpos de la gtiarnicion,—Vigi

lancia, los mismos-—Jefe db día.—El Coman
dante D. José Paniagua.—Ds imaginaria.—El 
Comandante D. Emilio Herrero.

Hospital y provisiones. Artillería.—Rbco- 
nocimibnto db zacate. Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm. i.—Musica en la Luneta, 
núm. 1,

De órden del Excmo. Sr. General Gober
nador Militar.—El C. T. Coronel, Sargento ma
yor interino, José Pregó.

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA 
DE MANILA.

correspondido á los Jefes Civiles de las trucciones para la ejecución del Real De. 
506 kgl'cSerú:, que en lo sucesivo se creto - u.
kgs. bejucos enteros, 2 9095 kgs. azúcar, 21505 I encotnienden. I
kgs. panocha, 822 kgs. café, 19608 kgs. sibucao, I Es conveniente, sin embargo, á juicio I

F. L, Roxas,~-3795 kgs. hierro viejo. j de esta Dirección general, dictar algunas!
PARA Nüeva-York. I reglas que condensen el espíritu de la |

rama. I bernacion y Fomento, a fin de que desde ¡ 5
F. Richardson y comp.—9840 kgs. cueros de I luego y sin entorpecimiento alguno, pue- | RELATIVO A LAS FUNCIONES ENGOMEN- I

carabao. I dan funcionar desembarazadamente los | GOBIERNOS CIVILES, CREA-
" I Gobiernos Civiles, de nueva creación, 1 FEBRERO ANTERIOR, EN

MOVIMIENTO DEL PülETO. I evitándose así los inconvenientes y di- | PARTE CORRESPONDIENTE A LOS RA- 
——• I laciones á que darían lugar las consultas | GOBERNACION Y FOMENTO.

n M entradas DE AuTA MAR. j ó las ¡nterpretaciuncs de la legislación | Gobernadores Civiles se sujetarán
¡mo puntóU«gIta'am°riSinT4’anÍr''dí nsi P"? hallasen conformes con las un el desempeño de las funciones que les 

toneladas, su capitán Mr. Brei, coA petróleo; jurisprudencias establecidas. están encomendadas, en cuanto se refiere
Ker y comp. ’ j La variación más importante que en-I Ramos de Gobernación y Fomento,

De Hong-kong, en 20 dias, id. id. **In- | vuelve la creación de los Gobernadores 1 reglas siguient s;
toneladas, su capitán don Civiles, para los ramos deoendientes de r ■ xm,-P. Skewes, en lastre: Macleod y comp. n; ■ “««««» uepenaienct» ae fnsiruccion pública.

SALIDA DE OIBOTAG. 2 “U lo dispuesto CU
i Para Hong-kong y Emuy. v. español "Don 1 i en que aquellos se es-1 el artículo 7.0 del Real Decreto de k

Juan," con general. i ""l*" “í '’opositarlos de los de Marzo último, deben vigilar constan.
1 -- ' — 1 Adminktrad*’’ f®*” ’°® | teniente los Gobernadores Civiles por la

Hacienda publica, lo buena instrucción pública j especialmente 
t»s han da^'r» d’ 'i” a”®?' P'”' ®’ Be la primera enseñanzaadmistrarinn do di^ h esencia de la I y la propagación del idioma castellano.

Por todo 1 'I”® lospeccionaráo por lo tanto eficazmente;
ADMINISTRACION CIVIL. »¿»1 oue ’ i h *^5''’"''‘"’Ptñn,, "*7' ’J*®, tiene la honra de so. con celo su cometido; si las escuelas se

ni D I?/''/'» A T * T-.. « » V ■>.« > zom — I pi aflllinÎTl Amvonfr* 4- 1 <-, * I ' fïîatGrisl de enst-ñanzáDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION adjunto proyecto de Decreto y las ins- necesario: si los locales reúnan condicio- 
CIVIL DE FILIPINAS. ’^d ’ ¿““PÍ®*";..;' bastantes para la higiene, seguridad

Excmo. Sr.; “’yo '88®' y comodidad de los niños; si los^padres
El Real Decreto de 26 de Febrero úl- Weenie Barrantes. de «tos cumplen la obligación de enviar,

timo relativo â la creación de Gobiernos pOMERNO GENERAL DE FILIPINAS, “

í™ '?■ '• í""* '•
nes gubernativas y’judiciales se haflaba^n 1 conformidad con lo propuesto por tras asisten diariamente y durante las 
encomendadas á los Alcaldes mav 1 l^. dirección general de Administración I señaladas á la escuela, castigando no altera esencialmente la orfrdniJI Gobierno General dispone lo con rigor no solo las faltas en el servicio

mento cuva gestion s»» halla enrnmZzi í u ^n las provincias de Al- prestigio de los maestros y que caigan
á esta Dkeccion «n'eml. ni Caraarl- la acción de Ja autoridad gub rnati.

«Aneîhi- I -—•■ nes Norte, Camarines Sur, Cagayan, la p^; cuidarán por u timo de formar las es- 
ciones y deberes de los I Mindoro, Nueva Ecija, Nueva tadísticas anuales de instrucción primaria,en lo ^ue á dichos ramos i ISíorte ílocn^ ni" i 1 . | i 4 i su progreso, con

rAfipr» ’ " amosl Noftc, llocos Sur, Isabela, Tayabas y I arreglo á lo prevenido en el referido de-
6 n V T o I ^n^nbales, los Subdelegados de fondos lo-I creto en 12 de Setiembre de 1883,

1 harán entrega de los mismos, prévio 2. En la creación de escuelas, nom- 
disposición ant^”Si" ntôXoTloíX’’• u" 1»“»“’. correcciones, etc.,

se determina ia acdon que corresnon^’ Administradores deposito- “ ajustarán á las prescripciones del Re-
en la esleta administrativa, á los Gobt^ firmar S á t" <““»<«« Ï gl^mento de 2o de Diciembre de 1883;
nadotes Civiles de que se trata en cuanto r„h¿na r- •?“® ’ovante el nuevo en las tomas de posesión, traslación y 
á los ramos de Gobernación i Fomento An ló í’ ’ ai ,a cese de maestros y maestras, á lo pre-

Vy jap-uao.-49O5« «g»- acucar, 3350 Kgs. j . . q q ^omento Art. 2.0 Los Alcaldes mayores ó el pc^’^c en la Real órden de 14 de Junio
panocha, 3668 kgs. cueros de carabao, 57 kgs. J. “ icto» .0 establece une be “»8’ va«s, entre- de >880 y en todos los demás asuntos
aletas de tiburón. 1 en eíla « ”• Gobeínadores q»e se relacionan con la instrucción pú.

Leves les señalen pn ln« ac flue las Civiles, el Archivo en la parte relativa á bbea, á la legislación del Ramo.
y T U .T? asuntos de Cor- los ramos de Gobernación v Fomento «rí ha .

reos. Telégrafos, Presid os CárrplAc u .,1 j uciuauiun y r omento, asi (Joras püblicas.
SanWad, Ob'ss’públicas, Moni documentorco“rr7spondientes'Vdichos V”

tes, Minas, Agricultura é industria, sean mos aue se enrnenír.n • Gobernadores Civiles tendrán presen-
las mismas que las que hasta aqi¿ han Ah 3 o sramïXi ’“2 P»' •« ’’s que

N qui Ban I Art. 3,0 be aprueban las adjuntas ins- hayan de hacerse sin otro auxilio que e.

Correos de hoy. Para Bula- 
can y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, 
á las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, San Pedro Tunasan, Albay, 
ambos Camarines, Infanta, Pangasinan, ambos 
llocos, Cagayan, Isabela, Union, Lepanto, Abra, 
Bontoc, Trinidad, Tiagan, Benguet, Nueva 
Vizcaya y Distrito del Príncipe, á las ocho de 
la noche.

Correos de mañana. Para Bu- 
iacan y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite, á ¡as dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pangasinan, ambos llocos, 
Cagayan, Isabela, Union, Lepanto, Abra, Bontoc, 
Trinidad, Tiagan, Benguet, Nueva Vizcaya y 
Distrito de Príncipe, á las diez de la noche.

Correos de pasado mañana. 
Para Bulaoan y N. Ecija, á las ocho déla mañana, 
para Cavite á las dos de ia tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pampanga, Guagua, Porac, Tar- 
lac, Bataan, O rani, Correjidor, Zam bales, Pan
gasinan, ambos llocos, Cagayan, Isabela, Union, 
Lepanto, Abra, Bontoc, Trinidad, Tiagan, Ben
guet, Nueva Vizcaya y Distrito del Príncipe, á 
las diez de la noche.

ADUANA 
DEL Junio 2 de 1886. 

IMPORTACION.
DIAMANTE, de Hong-kong.

C. Lutz y comp.—3 cajas 27 litros coñac-

de 5 de Marzo último.
Terrero.

INSTRUCCIONES
LA EJECUCION DEL REAL DECRETO 
DE MARZO DEL CORRIENTE AÑO,

de la prestación personal, y disponer las 
de conservación que exijan los edificios 
y puentes de carácter local y provincial 
siempre que el^ gasto no exceda de pfs. 30 
para edificios ó puentes de materiales li
geros ó de pfs. 50 para los de materiales 
fuertes, desde cuyas cifras, en adelante, 
se entenderá que las obras son de repara! 
cion y solo pueden ser autorizadas me
diante presupuesto y prévio informe favo
rable dei Ingeniero jefe y de la Inspec
ción general del Ramo; sin perjuicio de 
lo que resuelva el Gobierno de S. M* 
acerca de la consulta que ha de elevarse 
en breve para la ampliación de las expre
sadas cantidades.

Parte oúcial.

Manila 2 de Junio de 1886.
foguearse 90 quintos del Regimiento 

rientP^aL^ Manila núm. 7 ios dias 4 y 5 del cor- 
ñanas media á siete media de cus ma-
en dirwion\f^ï í ^'sparando
Malate y Carite despejado entre
cidente.’^dSSSdSlir " '

De órden de S. E.—El C T C «ío, 
mayor interino, Pregó. ' ' ^^^gento

J. B. Arce.—i caja i mesa escritorio. I
J. Gore Booth.—8 cadenas de hierro para bu- | 

ques, I rollo 380 kgs. hule para piso, 2 atados I 
90 kgs. cobre en barras, I

ESMERALDA, DE Hong-kong. I
C. Lutz y comp.—7 cajas 63 litros coñac, 30 I 

id 252 id. vino bordeaux. |
ESPAÑA, DE Singapore, I

C. Lutz y comp.—10 fardos 2632 kgs. papel I 
para imprimir. I

EXPORTACION.

á esta Dirección general, ni varía tam
poco de una manera

se refiere.
En los artículos

Decreto de 5 de M

Agencia,
CORREOS.

ADMINISTRACION GENERAL DB CORRAOS.
Por los vapores ^olus y Butuan que saldrán 

pafa Cebú e líoilo, respect vamente, el 3 del 
tual á las once de la mañana, esta Central re' 
ttiitirá á las nueve de la misma la corresponden* 
jia que hubiese para dichos puntos, Bohol, Suri'

DON JUAN, para Hong-kong y Emuy. 
Smith Bell y comp.—18342 kgs, abacá.
Vy Jap-Cao.—49650 kgs. azúcar, 3358 kgs,

Palanca.—3795 kgs. panocha.
Ong-Capin.—28463 kgs. azúcar seco.
A. Germann y comp.—124 kgs. tabaco ela

borado.
M. Perez.—500 kgs. tabaco elaborado.
F. L. Roxas.—710 kgs. tabaco elaborado.
b. A. Teyuco.—22.137 kgs. panocha.

4. Los proyectos de obras nuevas 
así locales como provinciales, pueden ser 
formulados y su ejecución dirijida por 
persona competente, á juicio del Gober
nador, pertenezca ó nó al ramo de obras 
publicas; pero habrán de someterse, los 
proyectos, á los trámites prescritos en las 
disposiciones vig-ntes, y las obras, des- 
pues de ejecutadas, al reconocimiento y 
recepción que en aquellas se previene.

, ® Gobernadores remitirán á la Direc
ción Civil partes semestral s de las obras 
ejecutadas, los cuales se publicarán en la 
Gaceta".

5- En las obras de carácter mixto ó 
general, tendrán la alta inspección que 
les corresponde según lo dispuesto en el 
artículo 37 del Real Decreto de 21 de 
Mayo de 1868.

6. En las carreteras de carácter ge- 
neral, en que convenga emplear la pres
tación, corresponde al personal de obras 
publicas la dirección técnica de los tra
bajos.

7. Siempre que sea necesario el con
curso del personal de la Inspección de 
obras publicas para la redacción de pro
yectos de obras locales ó provinciales, lo 
recl4marán los Gobernadores del Inge 
mero Jete del distrito ó de la Inspección 
general, si la comunicación con esta lue- 
se más breve.

Correos.
8. Dada la importancia que las co

municaciones postales tienen para el Co- 
mtrc’o y para los intereses generales del 
país, se encarga eficazmente á los Gober
nadores Civiles inspeccionen, con el mayor 
celo, este importante servicio en ia pro
vincia de su cargo, cuidando de que por 
parte de los Tribunales se faciliten loa 
auxilios necesarios á los conductores, de 
que estos lleven á cabo el servicio dentro 

, del tiempo marcado en el itinerario é 
■ imponiendo los oportunos correctivos en 
! caso de retrasos injustificados. De acuerdo 
• con los Jdei de las secciones
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propondrán á la Dirección Civil la varia
ción en los itinerarios que la práctica 
aconseje.

Telégra/os.
9. En cuanto al servicio telegráfico, 

han de tener presente, que ningún inte
rés locar puede afectar á la marcha ge
neral del mismo, por cuyo motivo, los 
Gobernadores Civiles no pueden alterar, 
ni modificar, la forma de hacer el ser
vicio en el interior de las estaciones y 
mucho menos la del servicio general. Los 
casos escepcionales se hallan todos pre
vistos y deslindadas las atribuciones de 
los Gobernadores en el Reglamento para 
el régimen y el servició de telégrafos, 
en cuyos artículos 88, 112, 156, 159, 
206, 209, 210, 212, al 216 y 263 tienen 
definidas sus atribuciones.

A/ontes.

y 19 de la Recopilación de Indias y 1 
las Reales órdenes de 3 de Julio de 
1834, 25 de de Julio de 1861, 2 de Ju- 
nio de 1866 y 6 de Febrero de 1867, 

j que en ningún caso deben tramitarse di
chos expedientes, si el grupo de pobla
ción que pretende constituirse en pue- 

j blo independiente, no cuenta con edifi
cios para escuelas de ambos sexos. Igle
sia, Casa parroquial y Tribunal. En cuan- 

I to á creaciones de bárrios, los Jefes de 
provincia pueden acordarlas por sí, según 
lo prevenido en el Superior Decreto de 
II de Setiembre de 1876, dando cuenta

la Dirección Civil para la aprobación 
de la medida.

11 Cárceles.
2<3, La sana alimentación y esmerada 

I higiene de los detenidos en las Cárceles

facultativos de Obras públicas, Minas, 
Montes, Telégrafos, etc., han de tener 
aquellos presente, que si bien los funcio
narios de dichos ramos que sirven en la 
provincia de su cargo han de acatar y 
respetar su autoridad, no están sujetos, 
sin embargo, á sus órdenes inmediatas.
en lo referente al servicio, puesto que no 
constituyen parte integrante del organismo 
de los Gobiernos; sino que son subalter
nos de las Inspecciones respectivas, dele
gados en las provincias, que deben atem
perar su proceder á las * *
inmediatos Jefes.

32. En los casos en

órdenes de sus

que, por cual- 
proceder contra 
de la Dirección

Los bagos se apresuran á estirar los 
músculos, entumidos durante larga nave
gación, dando sendos paseos que les ha- 
cen sudar copiosamente.

Hasta los respetables matandás, ami
gos de la tradición, y defensores del eter
no reposo, se lanzan á la arena, y de-

cuento que se pasaba la vida 
en el balcon:—'¡Eh! ¡muchachos! 
decís nada?

Vecina de la Bomba está la 
ó sea la peña de los médicos.

Ya supondrán Vds. que en

gritando 
¿no me

Clínica,

ella no

y brisas; este año se anuncia con descarga 
de fusilería, puñaladas y otras frioleras.^ ’

Agréguese á esto el término. ¡Ah! ¡El 
término! Este es el gran terror de lo‘ 
parisienses, el dia nefasto. Cotidianamen* 
te hay en París la hora verde; el dia 
de Abril el de la hora negra. >5

jando 
tibies 
reales 
done 
de la

la puerta del almacén de comes- 
y la de la botica, establecen sus 
en el privilegiado coté droit (per- 
otra vez el estimable pois chiche 
calle de Magallanes).

10. En lo relativo á este ramo, se I 
recomienda á los Gobernadores se opon- 1 
gan, con energía, á las talas abusivas, al l 
sistema de desmonte llamado Cain^in, á 
la corta de los árboles de ilang-ilang de I 
que trata la órden de esta Dirección de 1 
18 de Mayo de 1885 y O’gan, siempre, 
el dictámen facultativo de la Inspección 
general, en los expedientes de desmonte, 1 
y el del Ayudante de la provincia, antes I 
de conceder licencias de cortas, de cuyos 
funcionarios deberán informarse en las I 
ocasiones señaladas en los Reglamentos, I 
antes de resolver los expedientes y pu-1 
diendo pedirles su dictámen, siempre que I 
lo crean conveniente, entendiéndose estol 
último también respecto de los Ingenieros 
Jefes de distrito y de la Inspección ge
neral, cuando la importancia del asunto 
lo requiera, especialmente en los de ca
rácter técnico.

Quintas.
II. Se recomienda, eficazmente, á los 

Gobernadores la mayor vigilancia y el I 
cuidado más escrupuloso en las operacio- ' 
nes de quintas y en todos los asuntos 
que con las mismas se relacionen, ajus
tándose estrictamente al Reglamento de 
27 de Abril de 1866, teniendo en cuen
ta que el alistamiento suele adolecer de 
errores radicales, no siempre involunta
rios, que solo se pueden corregir por 
medio de una vigilancia esquisita y la 
eficáz cooperación de los RR. y DD. Ca
ras párrocos. Igualmente la aprehensión 
de los quintos suele ser objeto, por par
te de las justicias locales, de arbitrarie
dades y abusos que se deben corregir 
con mano firme.

públicas, serán objeto de especial cuidado 
por parte de los Gobernadores, que como 
presidentes de las Juntas de cárceles, 
deben ejercer una activa vigilancia en 
estos establecimientos cumpliendo y ha
ciendo cumplir estrictamente el Regla
mento aprobado por Real Decreto de

quier motivo, tengan que 
un empleado dependiente 
Civil, y del procedimiento resultase la sus
pension de empleo y sueldo, darán cuenta 
inmediata á la Dirección, para que el ser
vicio no sufra entorpecimiento alguno.

Manila 28 de Mayo de 1886.—Apro
bada por S. E.

Barrantes.

aprobado por Real Decreto de 
29 de Marzo de 1883.

Prestación personal. I
12. Este servicio debe realizarse con 

las menores molestias posibles para los 
polistas y la mayor utilidad para las 
obras en que se empleen, teniendo muy 
presente el artículo 6.0 del Real Decreto 
de 12 de Julio de 1883 que prohibe ha- 
cer trabajar á los polistas, fuera de la 
jurisdicción á que pertenecen, sin oir el 
dictámen del Consejo de Administración. |

13. La formación de los padrones de 
polistas será objeto de especial cuidado, 
por parte de los Gobernadores, vigilando 
constantemente para que aquellos traba
jen los quince dias, que tienen señala
dos, en las obras que de antemano ha
yan sido autorizadas y con arreglo á la 
distribución acordada por las Juntas lo
cales, al principio de cada ajercicio, no 
tolerando, bajo ningún concepto, la más 
pequeña infracción acerca de este parti
cular, y castigando severamente cualquier 
abuso que pudiera cometerse, por las Au
toridades locales.

14. En todo lo relativo á este ser
vicio, se ajustarán á lo dispuesto en los 
Reales Decretos de 12 de Julio de 1883 
y al Reglamento aprobado por el Go
bierno General con fecha 7 de Febrero 
de 1884.

/mpuesto provincial.
15. Deben vigilar cuidadosamente los 

Gobernadores porque la recaudación del 
impuesto y el ingreso en Caja de la can
tidad total, correspondiente á cada pue
blo, tenga lugar dentro del plazo seña
lado, no concediendo moratorias que no 
se hallen autorizadas por el Gobierno Ge
neral y exigiendo estrecha responsabili
dad á los Gobernadorcillos y Cabezas por 
los descubiertos.

16. Cuando por justas causas, sea 
preciso declarar partida fallida alguna 
cantidad, dispondrán la formación del ex
pediente justificativo, que se tramitará, 
con la mayor rapidéz posible, elevándolo 
á la Dirección para su resolución defi
nitiva.

Calamidades públicas. I
21. En los casos de calamidades pú- ! 

blicas tales como langostas, inundaciones, I 
incendios, váguios, etc., adoptarán por sí I 
las medidas cuya urgencia no dé lugar 
á consulta, elevándolas á la aprobación I 
superior; propondrán aquellas que no afee- I 
ten este carácter de urgencia y en todo I 
caso las que envuelvan gastos mayores I 
que los correspondientes créditos legisla- 1 
tivos, y que exijan, por lo tanto, la au- I 
torizacion prévia del gasto y la conce- I 
gion de crédito.

Sanidad. 1
22. La higiene pública, especialmente I 

en los casos de enfermedades epidémicas, 
exije una atención constante por parte 
de los Jefes Civiles de las provincias, los 
cuales oyendo el dictámen facultativo del 
médico titular y el de la Junta local de Sa- 
nidad, en los casos previstos por la Ley, 
adoptarán cuantas disposiciones les su
giera su celo para la conservación de la 

í salud pública, ateniéndose á la Ley de , 
Sanidad del Reino de 28 de Noviembre 
^5 ^^55» las modificaciones introdu
cidas por la de 24 de Marzo de 1866.I <

Contabilidad.
23. Los Gobernadores son Ordena- 

I dores de Pagos en sus provincias res- 
j pectivas, de las obligaciones provinciales 
I y municipales, y deben ajustarse, por lo 
I tanto, á las prescripciones de la Ley de 
I Contabilidad, siendo responsables ante la 
I Ordenación de la Dirección general y 
I Contaduría de la misma, y en su dia ante 
I el Tribunal de Cuentas, de las infraccio- 
I nes á dicha Ley. Se recomienda por lo 
I tanto á estas autoridades, se ajusten es- 
I trictamente, en sus libramientos, á los 
I créditos consignados en los presupuestos 
I de su localidad respectiva, á menos que 
I reciban órdenes expresas de la Ordena- 
I cion Central.
I 24. Podrán, no obstante, ordenar el 
I libramiento sobre fondos existentes, siem-

LOS JOEVES DE LA OCEANIA.

Apenas el sol se oculta tras los mon
tes de Mariveles, cobijándose bajo es
pléndido dosel de purpurinas nubes, cuan- 
do el paseo predilecto de los manileños, 
es invadido por multitud de gentes de 
todas clases y condiciones.

A la media luz del alumbrado muni
cipal, se perciben los detalles de ese cua
dro abigarrado, que hace de la Luneta un 
paseo democrático por excelencia.

Allí se confunde la dama elegante con 
í la modesta cigarrera; la soi-dissant aris-

faltan animación ni polémica. Primero se 
reniega del alcalde, porque todas las no
ches queda sin asiento un galeno tropi
cal; luego se refieren los casos del dia, 
sazonando el relato, como es lógico, con 
su correspondiente lancetazo; enseguida 
coméntase la aparición de los nuevos pe
riódicos médicos, que se disponen á de
fender los intereses de la clase; y ésto 
hablado, uno de los más asiduos concur- 
rentes á la tertulia, hombre de extraor- 
dinárias aficiones musicales, impone silen
cio para que lleguen íntegros á \z peña 
los dulces acordes de la Africana ó del 
Guillermo.

Pronto, sin embargo, se olvidan las 
exigencias del filarmónico, y la vista de

I un grupo de encantadoras muchachas con-

¿Qué tiene de particular que en k 
reunion ó meeting celebrado ayer en k 
sala de Mlle. Colonnes, los ciudadanos 
Clovis Hugues y Laforgue hayan pedido 
entre los aplausos atronadores del público' 
la supresión de todos los propietarios^ 
Declaro, que despues de haber pagado 

i al mió, estas consoladoras palabras llena, 
ron mi corazón de dulces esperanzas.—. 
¡El propietario—exclamaba el tal Mesías 
de la Guagua,—desaparecerá!—No me ¡o 
hará V. bueno, debieron exclamar á su 
vez todos aquellos que por la mañana 
habían cumplido con la dura ley de pagar 

I al casero.

3-JUNIO-86.

MANILA
No sé cuantas veces he obligado á los i 

lectores de estas crónicas á pasear por 
la extensa planicie que goza hoy el raro 
privilegio de reunir durante algunas ho* 
ras, á los buenos vecinos de esta delfi* 
nesca ciudad.

Y es que la Luneta sintetiza por modo 
admirable las evoluciones de esta socie* 1 
dad heterogénea, sin igual en el mundo’ 
que á despecho de Jagors y Cañamaques’ 
posee grandes cualidades y estimables do
tes, no siempre bien comprendidas y va
loradas.

La Luneta es hoy el azogado cristal 
donde se reflejan los vicios y las virtudes 
de este hermoso pueblo, que lenta pero se- 

J guramente vá cambiando sus antiguos há
bitos, por los que el siglo de las luces le 
ofrece con mano pródiga.

En una población donde no hay casi
nos ni atenéos; donde el teatro es un mito, 
y los cafés sitios de meditación y reco
gimiento (de tal modo reina en ellos la 
soledad); donde la vida social se arrastra 
lánguida y por fatal anémia esterilizada;

I en un pueblo en que los hermanos nos 
I separamos en vez de unirnos....... ¿como 
I encontrar solaz y distracción, sin acudir 
I ai único sitio en que la vida se manifiesta

tocracia con la burguesía: allí el perso- j vierte las miradas al centro del paseo, 
nage se codéa con el escribiente, y el I y arranca de todos los lábios elocuentes 
coronel con el soldado. I exclamaciones.

La morena faz de graciosa dalaga I Con este motivo se suscita por algu- 
luce en la Luneta al lado del cutis blan-1 nos la polémica científica, y mientras la 
queado con los específicos de Ninon de I derecha lamenta los estragos que el clima 
Léñelos; el sencillo habitante de la Er- I ejerce en esos delicados pimpollos maní- 
mita hace frente al coletudo industrial I leños, la izquierda, representada por un 
de la Escolta; y el rostro hirsuto de I muy querido amigo mió, sostiene que los 
veterano guerrero al empolvado de pro-1 pálidos colores de esas mugeres tempra- 
cáz sietemesino. | ñas (que dijo el poeta), no son, general-

Y todos, aristócratas y burgueses, in- I mente, síntoma de anémia, sinó prueba 
dios y chinos, damas y servidores, for- I de que en aquellos lindos cuerpecitos

¡ man esa inmensa ola que sube y baja, I sestea el amor, como en el de la Valen-
se agita y vá á perderse en las már- tina de El Taciturno.
genes del salon donde los carruajes arro- Formando extenso círculo, aparece lue-
jan nuevos elementos que contribuyen á I gQ ¡g^ Sastrería, así nombrada porque de
engrosar la marejada. | g|¡a salen diariamente innumerables sayas

Algunos dias la ola se hincha, ame-1 y mantos hábilmente cortados á impulsos 
naza invadir el paseo todo, y llega has- I de la sátira.
ta la mitad izquierda 
dinario reservada á 
gente menuda.

Esta goza hoy de
i pues la Via fudicial

del mismo, de or- I A esta peña acuden muchachos de 
las hazañas de la | gracia, elegantes, decidores y entrometi- 

I dos. Muchos de ellos pertenecen á la goma 
grandes privilégies, I manileña, y por sus maneras y natural 
les ha sido cedida 1 gracejo son bien acojidos en todas partes.

en virtud de espontáneo abandono de sus I Sin embargo, las pollas los miran con 
antiguos parroquianos, que al fin se de- I prevención, pues creen que estos célibes 
cidieron á mezclarse con el vulgo de las \ impenitentes llevan en su escudo aquel

Servicios públicos. ¡
17. En los servicios realizados por 

contrata, tendrán presente los Goberna
dores los respectivos pliegos de condi- i 
ciones, exigiendo de los contratistas su 
exacto cumplimiento y oponiéndose con 
energía á toda variación ó modificación 
de los pliegos, en perjuicio de los pue
blos ó de los particulares, debiendo tam
bién amparar eficazmente en los derechos 
adquiridos, por la subasta, á los contra
tistas y sus representantes legalmente au
torizados. Los del impuesto de carruages y 
caballos deben ser objeto de su especial 
vigilancia, porque sus extralimitaciones re
dundan en perjuicio de la agricultura, tan 
merecedora de protección, á cuyo fin las 
referidas autoridades tendrán presentes las 
declaraciones hechas por esta Dirección 
en 5 de Febrero último.

Alquileres de edificios.
18. En los pueblos, donde por cual

quier causa, se carezca de algunos de 
los edificios necesarios para las atencío- 
ciones del servicio de la localidad, ó de 
la provincia, el Jefe de la misma deberá 
solicitar de la Dirección Civil la autoriza
ción correspondiente para la construcción 
de los que sean necesarios, ó reparación de 
los que se hallaren inútiles, remitiendo el 
proyecto y presupuesto de gastos que ex
prese el número aproximado de los po
listas que sean precisos. Entretanto y en 
los casos de reconocida urgencia, proce
derá al arrendamiento de los que fueren 
indispensables, oponiéndose, hasta donde 
sea posible, á las abusivas exigencias 
que se observan en materia de alquileres 
para conseguir la economía que tanto se 
recomienda en los servicios públicos, é 
instruyendo el oportuno expediente de ar
riendo, que remitirá también á la Direc
ción para la aprobación del contrato, con 
sujeción á las bases establecidas en el 
superior decreto de 6 de Setiembre de 
1878, contrato, que una vez aprobado por 
dicho Centro directivo, será elevado á es
critura pública. En cuanto á los créditos 
necesarios para el pago de alquileres, se 
atendrán los Gobernadores á la Circular 
de la Dirección de 3 de Junio de 1880.

Creación de pueblos.
19« Cuando un grupo de población 

dolicite su erección en pueblo, se ten
drá presente además de las Leyes 7.a

pre que se les comunique la concesión de 
un crédito; ó en casos escepcionales, en | 
los que consideren de urgente é impres- I 
cindible necesidad el pago de una obliga- | 
cion reglamentaria cuyo crédito legislati
vo no fuese bastante á cubrirlo; pero en I 
este caso, el libramiento lo harán bajo su 
personal responsabilidad solicitando inme- I 
diatamente, por conducto de la Ordena
ción Central, la autorización del gasto y 
concesión del crédito necesario.

25. Los Gobernadores Civiles cuidarán 
de formular, con anticipación bastante, 
los pedidos de fondos que conceptúen 
indispensables en un semestre; ó en el 
periodo que se señale, para todos los ser
vicios de su demarcación, en el plazo 
mencionado, con la debida distinción de 

i capítulos y artículos.
I 26. En los primeros dias del mes de 
Noviembre de cada año remitirán á la 
Ordenación Central los presupuestos pro- 

i vinciales y municipales, y dentro del pla
zo señalado por la legislación vigente, 1 
remitirán asimismo, á dicha Ordenación, j 
la cuenta de gastos provinciales y muni
cipales, así como las del Tesoro y ren
tas públicas, acerca de las cuales y como 

[ quiera que si bien no les está recomen- 
¡ dada su redacción, han de autorizarlas 
con su firma y examinarlas; por lo tanto, 
deben fijarse detenidamente en dos es- 
tremos: es el uno si la contracción está 
bien hecha, y otro si resultan cantidades 
pendientes de cobro, en cuyo caso de
ben redoblar su actividad para conseguir 
el pronto ingreso, y de no ser este po
sible, formar inmediatamente y remitir 
á la Dirección generel los expedientes 
de descubiertos.

27. Las cuentas del Tesoro deben for- 
rnarse por los Administradores depositá- 
rios, intervenirse por los Secretarios de 
Gobierno y llevar el Visto Bueno del Go
bernador.

Disposiciones generales.
28, En todos los asuntos de Gober

nación y Fomento, que no se citan de 
una manera expresa en estas Instrucciones 
y no se hallen previstos en el Real De
creto de 5 de Marzo último, los Gober
nadores Civiles desempeñarán las mismas 
funciones y se atendrán á las mismas 
reglas que determine la legislación vigen
te, según se dispone en el art. 9.0 del 
mencionado Real Decreto.

29. En armonía con la regla anterior, 
en todo lo relativo á beneficencia, des- 

I linde de terrenos, expropiación forzosa, 
I ornato publico, policía urbana, aranceles 

de víveres, matrimonios de chinos, disenso
I paterno, minas, y demás asuntos en que 

deban intervenir, por lo que se refiere á
I los ramos de Gobernación y Fomento, se 
I atendrán á la legislación vigente en la 
I parte que trata de las atribuciones y de- 
j beres de los Alcaldes mayores ó Jefes 
I Civiles de las provincias, siempre que no 
I se oponga á lo dispuesto en el Real 

Decreto de 5 de Marzo último, al cual 
deberán sujetarse estrictamente en todos

I los casos.
30. Encomendada á los Gobernadores 

Civiles por el apartado 5.0 del artículo
I 7.0 del mencionado Real Decreto, la vi- 
I gilancia en la recaudación de los impues

tos y arbitrios de todas clases, y el cui-
I dado de que se cobren con integridad 

y prontitud, en la provincia de su cargo, 
deben procurar por cuantos medios estén

I á su alcance, la total recaudación de todos 
los recuzsos que constituyen el presupues- 

flentro de los plazos se
ñalados, y en caso de que no la consi
guieren, iniciar los expedientes contra los 
morosos, vigilando su tramitación, hasta 
que se remitan al Centro directivo para 

! su resolución definitiva.
31. En las relaciones oficiales de los 

I Gobernadores Civiles con los empleados

con todas
Aquí, 

paciones 
reuniones

sus energías?
donde incomprensibles preocu- 
alejan á la mujer de todas las 
públicas, solo en la Luneta po-

demos aspirar el aromoso hálito de esas 
bellísimas criaturas cuyo trato suaviza nues
tra ingénita adustéz.

Y así, la moderna explanada de Ba- 
gumbayan, se ha convertido en rendes-vou^
de todo 
señores 
mente, 
mones.

Por 
blar de

el vecindario; y grandes y chicos’ 
y plebeyos, acuden á ella diaria- 
en busca de fresco para los pul- 
y de calor para el espíritu.
eso hablar de La Luneta es ha* 
Manila; y conocer el favorecido

paseo, conocer la capital del Archipiélago.
¡Cuantos cambios ha sufrido ese que 

hace veinte años era triste páramo, y hoy 
constituye el mayor atractivo de ellas y 
de ellos\

La historia de la Luneta, sería una 
historia curiosa por demás.

Describir su origen, sus vicisitudes 
sus triunfos y sus derrotas, tarea entre
tenida y útil.

Sacar á luz los lances que en ella 
ocurrieron, las escenas de que fué discreto 
testigo, los misterios que en su seno que
daron sepultados, obra de relevante mé
rito, seguida de éxito colosal.

Yo, solo puedo llevar mis recuerdos á 
la Luneta del año 72.

Figuraos una estrecha calzada qu® 
bordea la playa, y cuya superficie aban
donada á las fuerzas vivas de la natura
leza, muestra orgullosa los verdores de 
una explendorosa flora; colocad á vuestro 
antojo toscos harigues que sirvan de 
sostén á media docena de sabatinescos 
faroles; encerrad en éstos una vergon
zante lamparilla; rodead la explanada de 
informes asientos de piedra de Meycaua- 
yan, y tendréis reproducido, á poco coster 
el paseo que, en la época citada, servía 
de pretexto al municipio para no pensa, 
en lo que tan necesario era al solaz del 
vecindario.

Si comparais ahora lo que ya solo 
existe en nuestra imaginación, con la 
realidad presente, convendréis en que la 
Luneta de nuestros dias, con su piso 
cuidadosamente enarenado, su paseo de 
carruajes, sus cómodos bancs á dossiers, 
(perdone el castizo garbanzo del Otario}, 
su sencillo kiosco, y su modesto alum
brado de petróleo, representa un gran 
adelanto en el ramo de comodidades pú
blicas, tan atendido hoy, merced á un 
celoso alcalde, á quien por antonomasia 
hemos convenido en llamar el simpático.

Cuando la Luneta era un pequeño 
manglar, apenas si tres ó cuatro esfor- 
zados varones se decidían á cruzar su 
escabrosa superficie, ansiosos de percibir 
las sanas brisas de la bahía.

Hoy la Luneta se vé diariamente fa. 
vorecida por todas las clases sociales.

El espectáculo animado que hace po
cos años solo disfrutábamos en los dias 
festivos, es ahora el que todas las .noches 
contemplan nuestros ojos.

La Luneta
Las bellas, 

carruajes, se 
planta la fina

Los pollos

se moderniza, 
encastilladas antes 
deciden á hollar 
arena del salon.
forman numerosas

en sus 
con su

banda*
das, y corren en pos del más real de to
dos los ideales.

gentes. i famoso lema: I
La via Judicial se ha convertido, pues, I H feroce Coadino |

I Odia il sexo femenino
pululan 1 teatro casero descrito

I en su última obra por Palacio Valdés.
. .1 A la Sastrería concurren algunos ve-

atracU- 1*^1»,. j , , .1 cinos del garbanzal, y con este motivovos, propios de las grandes reuniones f 7al «ce. Ubre. I periodistas.
Allí • *.-1-11 . Unos aseguran que aquí hacen falta!Allí veis á la gentil (I) ramilletera que escritores.

con voz atiplada os ofrece oloroso ramo ¿a. ,
j . I Otros sostienen que hacen falta....de sampaguitas y gumamelas; el próximo | ,
café os brinda refrescos y cervezas; y los p /
niños y los golosos pueden satisfacer sus I, . timo, con graciosas frases se 
caprichos, comprando caramelos en el im- I * Sastrería varios trajes
provisado tiangut de Bagumbayan. para uso de la nonnata Guia mumctpal,

T . , , , . , , . I del flamante Averiguador, y de la futura
Las bandas de música de la guarní- | ,, , ® I Cervecería francesa á la que un amigocion, regalan los oídos con seductoras ar- I , „ , . . \ ®
í u’j 1 I *j j z. A « I llama la primera piedra..,] monías que brindan el olvido de todas las I ,, .

I obajo SO eocuentra otra peña
A un lado vuestros ojos descubren | fialidos, porque la

centenares de luces que semejan gcaB. r”"P’““ j«-
des luciérnagas brillando sobre un fondo | rostro enjuto y amarillento, que

i de verdura. De otra parte la mirada al- *’ bebiendo vinagre y la vela- 
canza los horizontes de nuestra hermosa M» suspirando. Quedan todavía la tertu. 
bahía. Y arriba, sirviendo de gigantesca i® 
cúpula á tantas maravillas, el cielo de los I . j 
trópicos; ese cielo espléndido que parece 
sonreír á la vista de las bellezas filipinas. ?*,*, , ■, ,

D , j > 1 , . ., bilidades de un mosquito-tiple; se exponenPero tornando á la prosa de a vida. , , j 1 * u-f, , . ’ los horrores del sarpullido, y se reniega
declaremos que no es ninguno de ios I j 1 j 1 » • ®I , . ? . . , S uc lus jjg fftangas y de los chicos. En la otra
citados, el principal atractivo del paseo. ^^nos tiempos que pasaron:

Lo que dá animación á la Luneta; lo j gg condenan los modernos adelantos de 
que imprime carácter á sus nocturnas I indumentaria, ridiculizando el afan de 
reuniones; el alma de ese gigante de mil I exhibir prendas, que están reñidas con 

■ cabezas, es la peña, ó^ tertulia cotidiana I ¡a comodidad, la higiene, y la estética; 
I que establece sus dominios en la márgen 1 ge habla de la crisis actual, de la famosa 
I derecha del salon. I cuestión china y de los nuevos derro-
I Hace muchos años, varios hombres de I teros perseguidos por la administración. 
I buen humor fundaron el Casino al aire I Por último, los matandás dedican todas

en via láctea', tal es el número 
ñeras, doncellas y bebés, que hoy 
sobre su ancha superficie.

Ni faltan en la Luneta otros

Ello es, que si los propietarios no desa
parecen, porque estos amables diputados 
y sus lectores los cuelguen de los faro- 
les, tendrán que dedicarse á otra cosa 
en vista de la precaria situación á que 
vá viniendo la Francia, y París sobre 
todo, si hemos de creer á los parisienses, 
No se oye sino quejas y augurios de 
grandes catástrofes. Hay quien dice, com. 
parando á París con un enfermo grave, 
que cuando el gran remedio de la Ex, 
posición llegue, ya el enfermo estará 
de cuerpo presente en las plazas comer, 
cíales de Europa; tal es la rapidéz del 
mal. Las quiebras son ya como los resfria, 
dos, que á todo el mundo alcanzan; así 
es, que las diversiones baratas son las 
más concurridas. Entre el café-concierto á 
tres francos y el drama ó la comedia á 

i ocho, los parisienses de hoy no vacilan; 
de manera que á la gente más distin. 
guida suele encontrársela en los sitios mái 
ordinarios. No hay otra excepción que 
la Grande Opera.

Los demás teatros no atraen al pú. 
blico: verdad es que las obras que dán 
no pueden ser peores.

¿Habrá que pensar que el teatro decae 
I en todas partes?
I Cuando se observa la prisa que los 
I demás países de Europa se dán para tra. 
I ducir estas obras, sin piés ni cabeza, del 
I repertorio francés moderno, lógicamente 
I hay que deducir que en ninguna parte 
I se produce nada.
I El libro, en cambio, progresa, y es in- 
I dudable que las modernas creaciones de 
I esta y otra.s literaturas, son en el mo- 
I naento actual superiores á las manifesta* 
I ciones escénicas.

L^ œuvre, de Zola, es uno de esos li- 
bros destinados á ser objeto de grandes 
polémicas, y como todas las producciones 
de este autor, un hermoso estudio del ser
humano, bajo un punto de vista nuevo. 

Hay en este libro
que recomiendo á los 
de Zola en España, 
sobre todo, el libro es 
ma de observaciones

páginas bellísimas, 
numerosos lectores 
Para los pintores, 
precioso, por la su. 
que en él han de

de 
la

los bagos y la de los mataneiás. 
primera se hacen observaciones so
páis; se narran las aventuras de la 
noche, pasada en vela por las ha

libre, donde se derrochaba un tesoro de I las noches una pulla á la creciente afi- 
ingénio, refiriendo y comentando con sin- i cion por los sombreros de copa y las 
guiar donaire los sucesos de actualidad. I grandes cruces.

Las modernas peñas responden á nue- I Mucho más podría deciros de esas 
vas costumbres; y á falta de casinos, los I nocturnas reuniones en las que palpita 
manileños buscan en ellas la comidilla I gi corazón de este Manila austero y re- 

traído, que parece nacer á nueva vida 
Acomodados en los desvencijados sillo- i y amoldarse á costumbres exóticas, no 

nes, que, prévio el abono de algunos j siempre muy confortables.
cuartos, proporciona el municipio, matan pe^o esta crónica es ya más larga 
los concurrentes á las peñas esas dos ho- ¡j^ travesía del Panay, haciéndose 
ras que son para la Veterana horas de forzoso concluirla.
mortificación y de zozobra. |

Cada una de esas peñas tiene carac- |
téres que le dán fisonomía propia y ex- Lg España, y en El /mparctal leo una 

elusiva. I Reyista filipina, en que se habla de los
La mas concurrida es La Bomba, lia- j atractivos de La Luneta y del paseo Eli- 

mada así porque fué estatuida por oficiales ¡galde, en términos semejantes á los an* 
de artillería, que allí se dan cita todas I teriormente expuestos.
las noches. ya saben, pues, mis lectoras que la

Dicho que á la Bomba concurren los ¿e sus bellezas ha llegado hasta la 
individuos de ese brillante cuerpo de núes-
tro ejército, dicho está también que el in- familiar el 
génio, el donaire y la distinción, reinan ? .

„ l e j- • nuestra pátria,en ella por modo extraordinario. ...
Además de los artilleros vénse allí

aficionados al sport y sócios de la Tau- 
rtna. La conversación es animada, ale- 
gre, chispeante, y recae, generalmente, 
sobre las distracciones favoritas de los

llegar aquí recibo los periódicos

encontrar, y á vueltas de las brutalidades 
de estilo que distinguen á esta personalidad 
literaria tan á la moda, hay en su última 
obra delicadezas encantadoras.

Los concurrentes al concurso hípico no 
leerán de seguro este libro, pero acaso 
Zola los describa un dia como ha descrito 
antes el obrero, al minero ó al artista.

Gran concurrencia hay todas las tardes 
en esta diversion de primavera, que consis. 
te en ver á los elegantes montando mag
níficos caballos, en presencia de las mu
jeres más en boga, que ván allí á lucir 
trajes y tocados.

Decia un amigo mió, que cuando sí 
quería embrutecer en lugar de emborra* 
charse, vicio que cuesta caro y ataca á la 
salud, se ponia el frac y se iba al gran 
mundo.

Aunque algo exagerada esta declara- 
cion brutal, no deja de tener un fondo 
amargo de verdad, porque, realmente, ¿hay 

: nada más insustancial, frívolo, inútil, ton- 
i to, en fin, que esta conversación que hay 
que sostener con las gentes que no vi
ven sino de la exterioridad, de la diver
sion y de la chismografía?

Preciso es que los informales hagamos 
estas observaciones que los hombres for
males no tienen tiempo de hacer segura
mente.

Los hombres formales, de cabellos blan
cos y vientre abultado, políticos, banque
ros, aristócratas, propietarios y personas 
de peso, bailan rigodon, van á pasear en 
coche abierto para ver y ser vistos como 
las cocottes; juegan y pierden, pasan la 

I noche en vela en los salones hablando 
I del tiempo, del caballo que ha ganado, 
I de la rifa de ayer, de la boda de ma- 
I Sana; mantienen querida, y tienen por 
I criados niños de ocho años. Estos son 
i los que en el concurso hípico, en las car- 
I reras de caballos, en los entreactos de la 
I Opera, en los salones de sus amigos de- 
j claran que esto está perdido, porque el 
I pueblo no trabaja y el gobierno no pega. 
I Y entre sorbo de ponche y bocanada de 
I humo predican la virtud, 
I ...como el hambriento
I D. Ermeguncio cuando sorbe y llora, 
I Dichoso aquel que lo practica y calla! 
I Aureliano Scholl publicó no há rotí- 
I cho una página de un cuaderno que 

encontró en la calle.
I Era la cuenta del gasto diario de uná 

costuretita expulsada por su casero de un 
I cuartito que ocupaba en un sexto piso 

de la calle de la Rochefoucauld.
I Y decía así:

de 
yo

periódico más popular de 
habla de la ^elegancia y 
las hermosas que pasean 
llamo el Castno aéreo de

Astoll.

habla, según la época, CRONICA PARISIENSE 
premios de Prueba ó de z. j * , .

D ,, j 1 z.* VI , . Dura todavía el invierno, á mediadosBelleza, de los tiempos hechos por /m H- av-i „ ., . >. . Abril, y el sol, que es para nosotros,
y Victorino, de la ultima mojiganga de ¡os españoles, artículo de primera nece- 
Paco, de los rigodones que Telesforo sidad, ha venido á ser aquí artículo de 
baila ante las reses, de las becerradas Vivimos, pues, muy tristes todos los

contertulios, 
de carreras,

Se 
de

de convite, y de la caza de... agachonas amatnos, como se dice por acá, la 
Algo se dice también de la crónica azul que producen alegría.

j , 1 •j , Yo no sé, SI efecto de este clima y
del día; y no se olvidan las artes y las temperatura increíbles dijérase que todo
letras.

Como que á La Bomba concurre 
de nuestros más conocidos escritores.

uno 
mu-

chacho simpático y de chispa, que ahora 
se ha dedicado á domeñar serpientes roe-

lo vemos negro; verdad es que los acon-
tecimientos y los sucesos cotidianos no 
son para otra cosa. Huelgas en Decaze- 
ville; muertos y heridos en Chateauvilain; 
discursos anárquicos en París; crímenes 
todos los dias y á todas horas... Otros

doras, que me recuerda á la vieja dei años la primavera se anunciaba con flores

/4 de Enero.
Un panecillo.................... .
Patatas fritas...........................  
Una salchicha.........................

/5 de Enero.
Dos panecillos........................ 
Café con leche........................  
Una chuleta empanada........

16 de Enero.
Un panecillo............................
Un pedazo de jamon...........  
Patatas fritas...........................  
Café con leche................. '

de Enero.
Dos panecillos........................
Un caldo.............................
Una salchicha grande...........

rd de Enero.
Un panecillo............................  
Una chuleta de carnero asada. 
Café con leche........................

rq de Enero.
Dos panecillos........................
Café con leche........................ 
Chocolate.................. ...............
Una caja de betún...............  
Pomada....................................

ao de Enero.
Un panecillo..........................
Patatas fritas............ ........... .
Una candela......................

1 sueldos*
2
2 tf

2
3
4

I

3 
I
3

2
3
3

I

7 
3

2
3
3

I

I
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la

Península á favor de su esposa.
Moya, y

¿Por qué, colega, por qué?

Vientos. (U
(O

c

<u el curso que ha

oo29.8 78.0NO. 24-32<;759-23

1.5489.024.8437-9ESE.757-40

53-4 A.21.8 99-0NE. 23-9758-»8
oo20 8 92.024 3S. o756-40 Idem id-

A.

Moros.

efusión de sangre, fuese el

en

Puerto.

hasta el muelle.

en lo

á que

Isidro

confesó con toda sin
de la

del alférezinfantería Magallanes num. 3,
Lorenzo Villar.D.

Manila dos pianos. sobrede
$ 150 cada uno.

tra
de Intra-

Parece que los de Dilao se hallan

para 
existe

la Aduana 
el tipo de

cubrir va- 
en la Sec- 

el sargento

clase suelen acudir á cátedra cerca de cien 
alumnos, mermándose estos durante el curso

á las nueve y á causa de 
los suyas Tan-Sueco y

por 
que

y fué 
bajos

que no podía resistir 
visitar las tumbas y

ayer de 
I criado; 
Rubia y

febrero 
guíente 
fantería 
sado en

estaba hinchado por la muer
de lo cual el mancebo sacó 
para cortarlo sin pérdida de

Estado 
del cielo.

M 

M

»

Cubierto, 
lluvia-

Ecos de la Pampanga, 
Nos dicen de Bocolor, cabecera

Vi- 
do- 
no-

Reyerta.
Anteanoche 

una riña entre

aguas potables al vecindario 
muros y arrabales.

condenado á veinte años de 
forzados.

Telégrafos.—Interior»
Telégrama núm, 301 de San

cierta educación.
Lejos de negar, 

ceridad su crimen.
Era un poseído 

á la tentación de

<s z o
à z o

u 
3 
■Sí

o 
O. 
S

Clases.
Ha sido propuesto 

cante de su clase, que

A la Veterana.
Ha sido destinado á la Sección de 

Guardia civil Veterana, el alférez D. Cár- 
los Gonzalez Moro, y como agregado el de 
caballería D. Estéban Tosal.

peregil en la frente.
ha salido al colega del Vivac, á 

por su suelto de anteayer que él, 
i buen gusto literario de costumbre,

que no debe hacerse.
Lo que sé corresponde, es que 

sucesivo se entierren.
Y se evitarán los comentarios 

ha dado lugar este asunto.

Pasaporte.
Se ha cursado á Capitanía general 

la instancia del alférez Secretario de la 
Guardia civil Veterana D. Santos Diaz 
Lezaun, en la que solicita pasaporte para

D. 
w

Pianos.
Mañana se venderán en

Nuboso en 
parie-

Cubierto. 
chubasco.

Al núm. 2,
Ha sido destinado al regimiento nú

mero 2, el teniente D. Julio Suarez Llanos,

Alta en el núm. 3.
Se ha ordenado al alta al regimiento

El 1
Le 

juzgar 
con su

depositado en la Central, destinatario Ge
naro, Normal, ausente.

s 3 c a rt □

ros, entre ellos algunos dattos.
Tenemos entendido que vienen á pre

sentar sus respetos al Excmo. Sr. Gober
nador General.

D. M. Parolan; D. Florentino 
varios á proa.

—Por el Buíuan, que llegó 
Iloilo:—«D. Simon Ledesma y 
D. Juan Cassels; D. Romualdo

nicípio, y — 
luego estén terminadas las

A Instituto.
Ha sido incluido en la escala de as

pirantes al pase á la Guardia civil, el te
niente de infantería D. Julio Fernandez 
Castellanos.

Cebú:—Fr. J. M. Cabañes; D. R. 
hija; D. J. Sisón é hijo, y va- 
proa.

Efectos en venta.
En el juzgado de Tondo se venderá 

mañana en subasta, la tienda de comes
tibles abandonada por el chino Manuel 
García Go-Lieco.

estalló la máquina, y al dia si
se supo que un sargento de in
llamado Bertrand, habían ingre- 
el hospital de Val de Grace, á fin 
le curasen varias heridas que ha

El criminal bajó á la fosa y abrió el 
ataúd. La difunta t-nni en el dedo una 
sortija de brillantes que excitó la codicia

tiene á lo que se llevan.
El lúnes último se escapó de casa de 

una vecina del barrio de Meisic la criada 
Manuela de la Cruz, que no ha podido 
ser habida.

Pi Changco, el primero ingresó en el 
hospital con una herida que el segundo 
le infirió.

Este ha sido pasaportado para Bilibid»

De mis casillas.

Noticias de Visayas,
De los números del Porvenir de 

sayas llegados ayer, que alcanzan al 
mingo último, tomamos las siguientes 
ticias:

(4 d
i* 

o o

2.9^ 
*9^*3h o >

Debe castigarse.'^Vn buen amigo 
refiere el siguiente hecho que acaba de 
ocurrir en el pueblo de Ginigarán, de la

Pero no se escapó sola: llevaba 
compañeros....... diez pesos en plata 
pertenecían á su ama.

Mercantil. '^2g de mayo.—-Poco tene
mos que decir respecto á nuestro merca
do azucarero.

El retraimiento continua en espera de 
las noticiáis del Butuan que llegará ma-

hasta quedar solo unos cuantos, como en 
terminado el lúnes.

de que
bia recibido en la region dorsal.

Dicen que allí se pondrá un árbol, 
................ se conver-

Ayer mañana llegaron de Cagayan 
Misamis, en el vapor Graviúa, varios mo-
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Generalmente los primeros dias de

observatorio METEOROLOGICO 
de MANILA.

día I.O de mayo DE 1886.
Obseri^aciones.‘ â las 10 de la mañana, 

y â las 4 de la tarde.

Ahora el paseo para el Malecón por 
la playa de Sta. Lucía está recibiendo obras 
de embellecimiento, merced á nuestro rau- 

ese sitio ganará mucho tan 
obras del

T'nfal de gasto, en siete dias, dos 
^^ cpt^nta y cinco céntimos.

bien, digo yo ahora: la f rtuna 
. Vanderbilt está calcu ada en cinco 

Lniones y medio de francos.
minas^ de plata del senador cali- 

• n Iones le producen anualmente

Mister Mackay tiene una renta anual 
sesenta y ocho millones de libras es- 

^^^’v^aniche me decia en un salon fran- 
* 1 duque de*** persona formalísima, 

íadosísima y distinguidísima:
Jí-Ya ve V.! Huelgas, reuniones anar- 

ístas amenazas á la propiedad! ¡Esto 
2stá perdido!

—•Qué ha de estar perdido, señor du-
1 ^En el mundo, créame V., todavía no 

u'^^qucedido nada!
ha suceu EusEBio Blasco.

médico i.o; Fr. Manuel Gamboa; Fray 
Marcos Iraizor; D. Santiago Laureano; 
datto Angandug; datto Baguinda; datto 
Marícor; datto Alac datto Sango; datto 
Lantoí; D. F roilan Ramiro, maestre- 
campo de Borron; Alungan, Sulutan Co
las, y 10 sirvientes, y varios á proa.

—Por el Churruca, que salió ayer para 
Romblon y escalas:—D. J. A’tabás; don 
Ramon Velasco, y varios á proa.

—Por el Mindanao, que salió ayer 
para Cagayan y escalas:—Don Fernando 
Lanuza; D. Jaime Campeni; D. E. Gomez;

Ruiz Moreno.
Se ha ordenado al regimiento infan- 

ería Joló núm. 6, la baja del cabo i .0 
Ramon Cambra, por habérsele concedido 
la licencia y radicación en estas Islas, 
conforme tenía solicitado.

UNA ENFERMEDAD ALARMANTE QUE 
AFLIGE A UNA CLASE NUMEROSA.
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El primer síntoma de esta dolencia es un ligero 
desarreglo del estómago; pero, si se descuida, no tarda 
en desordenarse el cuerpo entero, comprendiéndose en 
el desarreglo los riñones, el hígado, las páncreas, y, 
en suma, todo el sistema glandular: y el paciente arras
tra una existencia infeliz, hasta que la muerte pone 
fin á sus padecimientos. Frecuentemente se toma dicha 
enfermedad por otras dolencias: pero, haciéndose á sí 
mismo las siguientes preguntas, el lector podrá saber 
si él se cuenta entre los afligidos de aquella. ¿Siente 
él un dolor que le acongoja? ¿Es difícil la respiración 
despues de la comida? ¿Hay alguna sensación de tris
teza y pesadez acompañada de somnolencia. ¿Tienen los 
ojos un tinte amarillo? ¿Se acumula por la manana 
una lama viscosa, espesa y pegajosa al rededor de 
las encías y de los dientes, percibiéndose simultánea
mente un sabor desagradable? ¿Está la lengua sucia. 
¿Hay dolores en los costados y en las espaldas? ¿Apa
rece alguna hinchazón en la region del lado derecho 
como si el hígado estuviera engrandeciéndose y dila
tándose? ¿Hay constipación? ¿Hay vértigos ó desvane
cimiento de cabeza cuando el enfermo se levanta de 
repente de una posición horizontal? ¿Están las secre
ciones de los riñones escasas y de un color subido, 
dejando sedimentos despues de quedar por algún tiendo 
sentadas? ¿Fermenta el alimento, poco despues de ha
berse comido? ¿Hay flatulencias, ó eruptaciones de gas 
del estómago? ¿Palpita con frecuencia el corazón. Es 
posible que estos diferentes síntomas no se presenten 
todos al mismo tiempo: pero, no obstante, _ atormen
tan al paciente por su turno según vá creciendo esta 
espantosa enfermedad. Si el mal es uno de larga 
duración, habrá una tos frecuente y seca, sobrevi
niendo dentro de poco la expectoración. Cuando la 
afección se encuentra en un estado muy avanzado, el 
cútis presenta una apariencia morena y sucia, y tanto 
las manos como los piés se cubren de un sudor frío 
y pegajoso. A medida que el hígado y los rinones se 
ván enfermando más y más, el paciente se ve some
tido á dolores de reumatismo, y el sistema de trata
miento ordinario no puede nada contra este ultimo 
desórden agonizante. El origen de dicho mal es la 
indigestion ó dispepsia, y una corta cantidad del ver
dadero remedio, tomada al principio de la dolenc^, 
hará que esta última desaparezca para siempre. Es 
de suma importancia el que la enfermedad sea tratada 
con eficacia y prontitud en sus primeros grados, en 
cuya época se obtiene la cura con unas cuantas “d- 
sis de la medicina: y aún cuando el mal esté bien 
arraigado, deberá continuarse el empleo del verda
dero medicamento hasta qu« se haya destruido el ul, 
timo vestigio del desarreglo—hasta que se haya resta
blecido el apetito—y hasta que los órganos de la 
digestion hayan vuelto á entrar en su estado normal 
de salud. El remedio mas seguro y eficaz para la ci
tada enfermedad, cuya naturaleza es tan dolorosa, 
es el “Jarabe Curativo de Seigel,“ preparación de 
vegetales, la cual se vende por todos los Farmacét. 
ticos. Boticarios, y Expendedores de Medicinas en el 
mundo entero, así como por los propietarios A. J’ 
White (Limited), 17, Farringdon Road, Lóndres, E. C.

Este Jarabe destruye el germen del mal y lo ex
pulsa radicalmente del sistema.

D. 
«

de

a

nos

rigao y 
Roa é 
rios á

2 criados; D.a Josefa Lamadrid y 4 idem, 
D. Alejandro Linares; D. R. F. Hoskyn; 
D.a Sabina Guanson y 2 id.; D. Domingo 
Tejido; D. Ramon Sotelo; varios estu
diantes, y varios á proa.

-«-Por el Pómulus, que salió ayer para 
Albay y escalas:—D. V. P. Bonanza; doña 
B. P. Bonanza; D. M. Perez; D. M. Nuñez; 
D. J. Castañon, y varios á proa.

—Por el Luzon, que salió ayer para 
Zamboanga y escalas:—D. José Padriñan, 
teniente de navio de i.a; D. Pedro Aqui
no, 2.0 practicante; D. Simplicio Maña- 
lac, id. id.; D. Manuel Santiago Torrejon, 
oficial 2.0 de Administración Militar, y 
varios á proa:

—Por el Æolus, que llegó ayer de Su-

Ascension del Señor-
Hov celebra la iglesia la fiesta insti- 

luida para solemnizar el día en que Je. 
lücristo subió á los cielos, lo que acón- 
teció â los 40 días despues de su g o- 
'”s.rŒn“dice. que fué instituida 
esta fiesta por los mismos Apostóles; como 
que su celebración está mandada en as 
constituciones apostólicas.

La procesión de este día, indica la 
marcha de los Apóstoles
Betania y de allí al monte Olívete, desde 
donde presenciaron la Ascension del be. 
fior y la vuelta de los mismos á Jeru-
salen, donde se prepararon á recibir dig
namente al Espíritu Santo.

Hoy es uno de los Juéves mas so
lemnes del año, como dice esta copla po
pular castellana.

Tres juéves hay en el ano 
de superior distinción: 
Juéves santo, Corpus Cristi, 
y el dia de la Ascension.

titula: Del género pamplinaceo, y en el 
cual hace una recapitulación de agravios 
que le lleva inferidos La Oceania, siendo 
el último, el más atróz, que ha hecho 
desbordar el vaso de su indignación, la 
poesía humorística que se lee en nuestro 
número del mlrtes y tiene por epígrafe: 
Salud, colega, salud.

Cuando su autor la acabó de escribir, 
antes de darla á componer, la leyó en 
alta voz, mientras unos trabajábamos y

Lo que sucede.
Pasear mucho, es una necesidad 

estos dias de terrible calor.
El paseo en carruage, ya se sabe que 

es por la calzada, al Malecón ó a Sampa- 
loc; son los dos sitios de P^^eo.

otros atendíamos,
—¡No vaya á parecerle mal!—dijo uno. 

Pero un amigo, estraño á la Redacción 
y hombre de experiencia y criterio pe
riodísticos, contestó sin vacilar:

“"¿Qué dice V. de parecerle mal? No 
hay que temerlo: eso es un reclamo. Se
guramente que el amigo Abad pagaría 
una igual al mas alto precio de tarifa de 
anuncios, como se mencionen sus máqui
nas de coser. Esa es una broma de buen 
género y corriente en el periodismo, que 
á nadie ofende y que se contesta con otra 
semejante. ¡A no ser que la lean del revés!

—¿Como es eso de leer al revés?
—Repetición del raso de aquella se

ñorita que, no sabiendo leer, cojía el de
vocionario como se lo daba abierto su 
criada, y así lo estaba mirando sin pes
tañear durante toda la misa.

Habiendo pasado esta conversación 
entre nosotros, figúrense los lectores que 
hayan leido el furibundo suelto de El 
Comerció de anteayer, la algazara que se 
armó aquí acordándonos del devocionario 
de la señorita de aldea.

El colega ha soñado cuanto nos dice 
acriminándonos. Es tan infantil y vacío

luego otro, mas tarde otros y 
tirá aquello en jardín.

Muchos intentos fracasados conocemos 
de arbolado en la playa de Santa Lucia.

Ese jardín será la ampliación del sa
lon sin techo, para los peatones; allí se 
ha formado, y vá poco á poco avanzando

Lo que también pasea ó pasa de mano 
en mano, son monedas mexicanas que nun
ca se acaban y que parecen siempre nue
vas ó relucientes, y el caso es que esas 
monedas mexicanas piensan tomar carta 
de naturaleza entre nosotros y echarnos 
á perder los cambios.

Si yo fuera amo del Tesoro, decía un 
señor, ni recibía ni pagaba con esa mo
neda; avisaría que en el plazo de un mes 
recibiría cuanta se presentase para en
viarla á reacuñar y dando á los particula
res en pago, unos billetes especiales de 
á diez pesos, admisibles en pago de con
tribuciones, al igual que los del Banco, 
y que á medida que las reacuñaciones se 
fuesen haciendo, los cambiaría por mo
nedas de medio peso. Con esto, y de
clarando no moneda corriente á dichos 
pesos, se podría levantar toda prohibi
ción aduanera. Tal vez aun viniesen al
gunos, pero tendrían en el comercio solo 
el valor de cotización.

su despecho con tal motivo, que desde 
luego le damos carta blanca para que 
emprenda como y cuando le parezca la 
espantosa revancha con que nos amenaza.

Si un dia llega de liquidar, ya vere
mos quien debe á quien.

Le apostamos cuanto quiera, á que los 
ilustrados facultativos que han de tomar 
parte en su hoja quincenal dedicada á las 
ciencias médicas, no sienten los inofensi
vos versos de La Oceania, sinó el ex
abrupto que han inspirado á E¿ Comercio.

Gobernadores civiles,
La Gaceta de ayer publica el decreto 

6h que se dispone se haga entrega con 
fecha i.° á los nuevos gobernadores de 
Luzon de la Subdelegacion de fondos lo
cales, dándoles á la vez las instruccio
nes referentes á los ramos de Gobierno 
y Fomento que dichos Jefes tienen á su 
Cargo. En otro lugar lo publicamos.

El colega de la tarde, 
entre ofendido y lloroso, 
nos endilga, presuroso, 
inmerecido sermon. 
¿Y por qué? Porque corteses, 
al "Boletín" anunciado, 
hemos al punto enviado 
nuestra cordial adhesion.

Dice que nuestro saludo 
puede causarle perjuicio... 
¿Colega, has perdido el juicio? 
¿Di, colega, estás en tí?

¡Perjuicio...! ¿Y como? Tu idea 
es noble, es grande, es humana, 
y ha de encontrar soberana, 
grandiosa acogida aquí.

in.
Te lamentas de que vamos 

tras la risa y h chacota, 
y lo que más te alborota 
es que su objeto seas tú.

Tal no creas, que nosotros 
tanto, y tan bien, te queremos, 
que, nunca, nunca seremos 
de tus anhelos, el bú.

Así, pues. Comercio amigo, 
vuelve á leer el saludo 
y en él verás (no lo dudo) 
como lo dicho es verdad.

Y nunca más te imagines 
que fué ofensa, lo que ha sido 
un aplauso merecido, 
á tú laboriosidad.

Tenedores de libros.
El lúnes por la tarde tuvieron lugar 

los exámenes de los alumnos ide Tenedu
ría de libros del Consulado, de cuya clase 
es profesor el inteligente D. Vicente Ve- 
lasco, presididos por un oficial del Go
bierno Civil, delegado del Sr. Gobernador, 
siendo aprobados los siguientes:

Notablemente aprovechado. 
Feliciano Gimenez Sanjuan. 
José Reyes y Tolentino. 
Bartolomé Paez y Bamba. 
Telesforo Ablasa y Picache. 
Timoteo Paez y Cristóbal. 
Faustino Mascardó é Ignib. 
Feliciano Francisco y Feliciano.

Bueno.
, Lucio Jimenez y Javelina. 

Cipriano Castilla y Angulo. 
Severo Madrid y Rosales.

I.
El coleguilla alegre 

viene muy guapo, 
con chistes y con versos 

de gran tamaño, 
y, sobre todo, 

un pot-pourri sin mancha, 
que es muy sabroso.

II.
En él, con donosura 

rie y critica 
que yo me haya salido 

de mis casillas.
Luego subraya 

la anterior palabreja 
con mucha gracia.

III.
"¿Con qué de esos lugares 

usté ha salido?"
"¿Y como es que sa mete 

por esos sitios'?^* 
El coleguilla, 

poco mas, poco menos 
así se esplica.

IV.
¡Oh, coleguilla alegre!

Si alli me meto, 
es para leer tus chistes 

y tus engendros... 
Y en cuanto acabo 

tu sabrosa lectura, 
te dejo... y salgo.

“¿Suya, paga ó no paga“?
Esta es la pregunta que creimos per

cibir ayer en el Gobierno Civil, hecha á 
una multitud de chinos que se hallaban 
sentados en cuclillas, esperando algo que 
sobre ellos se resolvería.

Nos enteramos, y supimos que eran 
deudores del impuesto á las cajas muni
cipales y que procedían de Parañaque, 
Malibay, Mariquina y Montalvan.

El que pagaba, era despedido, y el que 
no, enviado á Bilibid.

Se nota en el Gobierno Civil activi
dad y buen deseo para que no haya ce
leste que se exima por sí y ante sí, de 
lo que todo hijo de vecino está en e. 
deber de pagar al Municipio.

Los violadores de sepulturas.
Con motivo de un monstruoso aten

tado cometido en Marzo úitimo en el ce
menterio de Saint-Ouen, Francia, un pe
riódico da París publica un curioso artí
culo en el que se recuerdan varios casos 
de violación de sepulturas.

Figura, entre otros, el de un criado que 
poco antes de la revolución trató de apo
derarse de los objetos que llevaba el ca
dáver de su ama.

La escena ocurrió en un cementerio de 
Tolosa.

Los Medicamentos Seigel se venden en Ma. 
nüa al por mayor por los Sres. A. S. Watson 
y C.a, autorizados de los Sres. A. J. White Li-
mited, en las Islas Filipinas. Sjh

Syr.: Hipophos: comp
FELLOWS.

Contiene:
Hipofosfito de hierro.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

No debe hacerse.
La campaña canina, por lo visto, ha 

terminado.
Y de agradecer es que asi sea, por

que el método ha dado un resultado que 
no se esperaba.

Dícesenos que los perros envenenados 
por la estricnina, se tiraban al mar.

A esto se atribuyen algunos cólicos.
Llamado el médico para uno de los 

casos, afirmó que los síntomas, más que 
de un cólico ordinario, eran de un á modo 
de envenenamiento atenuado.

Principióse á averiguar causas, y por 
más que se procedió á una minuciosa re
quisa de la batería de cocina y comes
tibles, nada se encontró que pudiera pro
bar el envenenamiento.

El enfermo entonces indicó que el 
pescado que comió pudiera ser la causa 
de las molestias que sentía, pues nada 
de extraño tendría, tirándose los perros 
envenenados á bahía, que estos, envena
dos con estricnina, hubieran sido pasto de 
los peces.

vecina Isla de Negros.
"En una casa donde vivía una fami

lia de monteses catequizados, esto es, que 
reconocían nuestras leyes, penetraron cua
tro hombres, bajo pretesto de descansar, 
pues eran conocidos como cortadores de 
maderas y más de una vez, principal
mente á uno de ellos, se le venia dando 
albergue en aquella casa desde hacia

Con tan extraña noticia que ha cun
dido y que ha dado lugar á suposiciones 
á cual mas peregrinas, hay personas que 
han suprimido de sus mesas el plato de 
pescado.

Nosotros no estamos seguros de si se 
tiran á había los canes muertos, por los 
encargados de recogerlos; pero, á ser cier
to lo que se dice, estamos conformes en

del criado.
El dedo 

te en vista 
un cuchillo 
tiempo.

Fuese la

Para los

de quinina.
de estricnina (cada cucharadita i/g. granos)
de cal. ' *
de manganeso.
de potasa.

DOSIS.
adultos que no tienen idiosincrasia contra 

estricnina obra como

Lluvias estacionales.
Anteayer llovió en Calamba, Lipá, 

Batangas, Pta. Santiago, Sta. Cruz, Ragay, 
Restinga, Mariquina, Montalban, San Isi
dro, Alimonan, Cabanatuan, Binorugan, 
Bayombong, llagan, Alcalá y Tuguegarao.

Al Gobierno militar,
Ha sido propuesto para ser destinado 

en concepto de agregado al Gobierno 
militar de esta plaza, para auxiliar tra
bajos del mismo, el teniente del regimien
to infantería Manila núm. 7 don Cárlos 
Tornell.

dolor, lo cierto es que la mujer, que 
solo estaba aletargada, se incorporó de 
pronto y miró de un modo tan terrible 
al miserable, que éste echó á correr lle
no de espanto.

El infeliz se volvió loco y murió al 
cabo de pocos dias.

tiempo.
La familia se componía de un matri

monio con cuatro hijos, dos niñas, ya cre
cidas y dos niños más pequeños. En el 
momento en que el padre , se disponía 
á coger una banga para ir por agua, 
uno de los taos, sacó el bolo y le pegó 
tan fuerte tajo, que lo dejó muerto en 
el acto, é inmediatamente aquellos cuatro 
desalmados, con instintos de fiera, as^esi- 
naron á la mujer y á los cuatro miños, 
no sin que esta lograse, defendiéndose, 
pegar un buen tajo en el brazo á uno 
de ellos.

En 1832, un tal Andrés Stubenrauch, 
se introdujo en la tumba de la duquesa 
Augusta de Sajonia Coburgo para robarla.

Luchó con grandes dificultades para 
penetrar en la cripta, cerrada por una 
pesada tapa de roble, y una vez dentro, 
no le fué posible abrir el ataúd. Trató 
de subir, mas en aquel momento se sintió 
desfallecer y cayó sin sentido en la es
calera. Al dia siguente fué sacado de allí 
por los vigilantes del cem nterio, y en
tregado á los tribunales; estos le conde
naron á diez y ocho meses de trabajos 
forzados.

El objeto de tan horrendo crimen, he
cho tan á sangre fría y con premedita
ción y alevosía, fué, según parece, robar 
unos sesenta ó setenta pesos que él due
ño de la casa tenía, y que sin duda 
alguna aquellos sabían había cobrado 
hacía pocos días.

Fiesta de la lúnes último
celebró el vecino pueblo de la Paz, la 
fiesta de su Santa Patrona Ntra. Señora 
de la Paz y Buen-viaje, que se venera 
en Antipolo, Manila.

Todo el novenario y principalmente la

Visita.
Anteayer tarde estuvieron á visitar la 

Universidad de Sto. Tomás los RR. PP. 
Capuchinos.

Los RR. PP. Dominicos de aquel Co
legio, con la amabilidad en ellos acos
tumbrada, les hicieron ver el gabinete de 
física, museo de Historia natural. Biblio
teca y otras dependencias.

Teatro,
Esta noche, en el teatro Filipino, con 

motivo de la festividad del dia, la com
pañía filipina de zarzuela representará las 
dos conocidas zarzuelas.

La tela de araña é / comici tronati.
Esperamos que habrá un lleno.

Aniversario.
Hoy es el aniversario del memorable 

terremoto del 3 de junio de 1863 que 
tantos estragos y desgracias personales 
causó en esta capital.

Aun está el palacio de la primera au
toridad y la casa Audiencia, diciendo elo
cuentemente con sus ruinas lo que fue 
aquel horrible fenómeno geológico.

¡Un piadoso recuerdo para sus nume
rosas víctimas!

Música.
La banda del regimiento infantería 

España núm i dará hoy serenata en el 
paseo de la Luneta, con este programa: 
bru^e” doble, Steene-

Kinder, tanda de valses, weis.
Fantasía sobre motivos de Lucrecia 

Borgta, Donizetti.
Jardin D'/iiver, tanda de valses.
Mazurka.

cion Guardia Civil Veterana, 
i.o del núm. 6 D. Diego Ortega.

Han sido promovidos al empleo de 
sargentos i.os los de 2.a clase del arma 
de ^infantería Ramón Ferez, Francisco 
Naves, Emilio Andres y José Llamos.

Se ha concedido reenganche en el

Pasageros.
«—«Por el Gravina, que llegó ayer de 

Cebú y escalas:—D. Luis Huertas, te
niente coronel; D. Enrique de la Vega, 
id. id., con su señora doña Cristina ,Ver- 
dote y 6 hijas; D. Ramon Llabot, te
niente, con su señora doña Francisca 
Bonet é hijo; D. Pablo Barrenechea,

Pampanga, que el dia i.o del actual tomó 
posesión de su cargo el Gobernador civil 
de aquella provincia Sr. D. Estanislao de 
Antonio, que ha sido justamente apre
ciado en lo mucho qne vale por la se
lecta y numerosa concurrencia que asis
tió á la recepción oficial, donde ha de
mostrado facilidad de palabra, sentido prác
tico y aptitudes de mando poco comunes.

Estátua â Carriedo.
El pedáneo de S. Fernando de Dilao 

ha solicitado del Sr. Gobernador Civil, 
permiso para levantar una modesta está
tua á Carriedo en dicho arrabal, por los 
bienes que ha reportado la traída de

servicio de las armas, á los sargentos 
2.0S de la Sección de Guardia Civil Vete
rana Gregorio Adell y Manuel Perellá, 
conforme lo han solicitado.

Se han interesado pasaportes para la 
Península, á favor del sargento 2.0 Ig
nacio Rubio, y cabos José Estrada y An
tonio Corral.

Ha sido propuesto para el 2.0 Tercio 
de la Guardia Civil, el cabo i.o Juan

muy animados á llevar á cabo la idea.

Tónico: tomando una cucharadita en una copita de 
agua en cada comida.

Estimulante y tónico: dos cucharaditas en dos co
pitas de agua.

Para reanimar los enfermos letárgicos ó que están 
afectados de los opiados, media cucharadita en una 
cucharada de agua, repitiendo cada veinte minutos 
hasta restablecer la vitalidad y despues una cuchara- 
dita tres veces al dia.

Para la reparación de los enfermos anémicos ó 
para los que necesitan el dessarrollo fibro-muscular ó 
fuerza nerviosa, una cucharadita con agua en cada 
comida.

Para los niños las dosis deben ser proporcionadas 
según la edad.

De 9 á 12 años 112 cucharadita.
De 5 á 9 id. II3 cucharadita.
De I á 5 id. IJ4 id.
A fin de obtener los mejores resultados se debe 

diluir el jarabe cada cucharadita con una copita de 
agua.

Unica agencia en Filipinas.
BOTICA INGLESA, Escolta 14.

-----  jdh
Deposito en Iloilo.

Botica de Sr. D- Francisco Cacho.

Pero el caso más famoso es el del 
sargento Bertrand.

El hecho ocurrió durante el invierno 
de 1848.

Habíase difundido el rumor de que en 
varios cementerios de París ocurrían su
cesos extraordinarios.

Y, con efecto, se violaban las sepultu
ras, los cadáveres yacían en medio de 
las avenidas.

Redoblóse la vigilancia y se apeló al 
concurso de excelentes perros de presa.

víspera, que fué el domingo, hubo gran 
animación, apareciendo el pueblo visto
samente adornado con banderolas, colga
duras é iluminación por las noches.

Todo Iloilo puede decirse acudió á la 
Paz la víspera y dia de la fiesta, con
curriendo la mayoría al convento donde 
nuestro querido amigo el M. R. P. Fray 
Manuel Cámara, con su amabilidad y ex
quisito trato, obsequió á sus amigos con 
la esplendidéz que tan proverbial le es.

Ecos de Cebú.--^CQn fecha 18 del cor
riente, nos dice el corresponsal lo que 
sigue:

El sábado por la tarde llegó el tras
porte de guerra San Quintin, conducien
do dos compañías del núm. 3 y la Plana 
mayor y música de dicho regimiento, que 
como ya dije á V., viene á relevar al 
núm. 6.

Al dia siguiente se embarcaron en el 
cañonero Mindanao 30 hombres de dicha 
fuerza y un capitán, á fin de ocupar los 
puestos más importantes que guarnece 
hoy una compañía del núm. 6 que está 
en Samar, y la cual reconcentrada en 
Catbalongan pasará el San Quintin á 
recojer y conducirla á Manila.

El cañonero volvió hoy y el San Quin
tin saldrá dentro de seis dias para Samar 
y Manila.

Las otros cuatro compañías del núm. 3 
continúan aun en Cottabato.

Pero los guardianes no veían nada duran
te la noche ni los perros ladraban.

Cierto dia se encontraron once cadá
veres exhumados, hechos pedazos y espar
cidos por tierra, sin que se hubiese oido 
rumor alguno.

Semejante monstruosidad ocurrió en el 
cementerio Montparnasse.

Preparóse entonces una especie de má
quina infernal compuesta de un mortero 
cargado de toda clase de proyectiles, y al 
cual iban á parar varios alambres ten
didos en distintas direcciones.

Durante la noche del 15 al 16 de

Un consejo por dia.
Desinfección éaraia y e^cas de fosos 

negros.'—F\seta. de Manila, ó de donde haya 
alcantarillas, es una cosa que molesta, aun 
en casas buenas, cierto olor repugnante, 
que proviene de la mala disposición de 
sus depósitos de aguas sucias, y esto 
es doblemente fastidioso en grandes edi
ficios cuyas habitaciones están provistas 
todas de vertederos. Nada más fácil que 
combatir esa causa de malestar ordina
riamente y sin perjuicio de los medios pe
riódicos de limpieza y saneamiento. Para 
suprimir el mal olor, basta echar por los 
respectivos vertederos, dos ó tres veces á 
la semana, una poca ceniza del hogar.

La explicación del buen efecto es que 
la potasa de la ceniza saponifica casi 
instantáneamente las capas superiores de 
tales depósitos, cesando por completo sus 
emanaciones malsanas, molestas y repug
nantes.

El sargento en cuestión era el vampiro 
de la leyenda.

A los pocos dias fué juzgado por un 
Consejo de guerra.

Era Bertrand un hombre de carácter 
afable, buen soldado y no carecía de

Sirviéronle á un sugeto una cabeza 
de cabrito que no tenía sesos, porque se 
los había comido el criado en la cocina:

Al notar el amo la falta, preguntó:
-—Muchacho, ¿no 

brito?
—No, señor; era

tenía sesos, este ca-

filósofo.

•—Adiós, querida mía.
—^¿De dónde vienes?
—De los baños de mar.
—¿Si? ¿Había muchos bañistas?
—¿Que si había? Una cosa atroz. Nunca 

vi tantos hombres desnudos á la vez.

-“¿Y es esa la levita nueva?
—Esta es.
—¿Te casaste con ella?
—Por desgracia, no. Con quien me 

casé fué con Carolina.

Soluciones de los pasatiempos,

iDe verano!
Esto se dirán los sirvientes que han 

tomado estos dias la moda de fugarse de 
casa de sus amos, robando el dinero que 
pueden.

Estudio importante.—Parece que á 
bordo del buque de guerra inglés, surto 
en nuestro puerto, viene personal perito 
para hacer estudios geológicos en estas 
provincias, habiéndose hecho ya algunos 
experimentos en la vecina isla de Gui- 
marás.

No tenemos más detalles que procura
remos publicar á la mayor brevedad po
sible.

profanar los cadáveres.
Cuando le dominaba el frenesí, se es

capaba del cuartel, se introducía en cual
quier cementerio y se dedicaba á su lú
gubre tarea.

Satisfecho su deseo, dormía por es
pacio de breves momentos un sueño ca- 
taléptico y volvía sigilosamente al cuar
tel rendido de fatiga y en extremo emo
cionado.

La máquina infernal fué su perdición.
Despues de haberse restablecido de 

sus heridas, compareció ante sus jueces

De las charadas,
i.a A-na.na.—2 a Da-la-ga.—3.a Ma

na-da.

Del enigma.
El tiempo.

D. U. T.

Oiro ¿aí/í.-»Hemos oido decir que se-

Comunicado.
tSOMM DE ÜMTt «TIL

¡Y no 
criados)!

¡Claro! 
les vuelve

escarmientan (se entiende, los 

Como que generalmente no se
á ver el pelo.

Lo común ahora es, que desaparez
can las criadas y no se las encuentre, á 
pesar de los deseos de las amas de
dar con ellas; no por el cariño que 
las tengan, sinó por la simpatía que se

ría posible correspondiera la oficialidad 
del Flying Fisch á la galantería de la 
colonia extrangera de esta capital, obse
quiando á la sociedad de Iloilo con un es
plendido baile á bordo de dicho buque.

Según parece tiene el Flying FischSegún parece
hermosos y bien 
tos que reúnen 
para el objeto.

Veremos si la

dispuestos departamen-
excelentes

noticia se

condiciones

confirma. 3-10-17-24

El dia 4 del actual á las siete 
y media de la mañana, se cele
brará Aniversario solemne con 
Vigilia, Misa y Responso, por 
todas las difuntas asociadas.

El P. Director.

I
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AVISOS

MARTILLO
DS

Genato y Compañía.
El viérnes 4 de Junio á las diez 

de su mañana, venderemos en pú
blica almoneda sin reserva, por cuen
ta de quien corresponda, en nuestro 
est'-blecimie’to. Escolta núm. 30, ca
jas de champaña, id. de quesos de 
bola, latas de chorizos, barricas de 
cerveza negra marca T., cajitas de 
pastas para sopa, latas de salchichón, 
jamones en funda, cajas de Whis
key, sombreros de fieltro y paja, 
tinta negra y de varios colores, so
bres y papel para cartas, tinteros, 
leche condensada. en latas y otros 
muchos efectos.

Ï Genato y comp.

.z: jffi cimii) M m. '
PRESIDENCIA.

u de Comercio en sesión celebrada el 26 del actual,
fa e’ contrato que rige el arriendo del servicio de
la des.argá y arrastres de mercancías, en la Aduana de esta Capital en 
los terminos que a continuación se consignan y que han sido aLetádos 
por el representante del capataz de dicho servicio.

I. o Desde el 1? de Junio próximo, los derechos del contratista 
vengaÍrcon ‘°®

TARIFA.

Casa agencia de Empeños
de

D. Ricardo 0. Gonzalez.
Plaza de Binondo num. 17.

El sábado 5 de Junio desde las 
nueve de la mañana en adelante, 
en este Establecimiento tendrá lugar 
la almoneda de alhajas, cuyo plazo 
de empeño ha vencido según regla
mento.

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados por don 

Ricardo C. Gonzalez, venderemos 
en almoneda en su establecimiento 
el dia 5 de Junio Iss alhajas de oro, 
brillantes, diamantes, percas etc., 
cuyo plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

2 Genato y comp.
MARTILLO

DE

Genato y Compañía.
Por cuenta de quien corresponda 

y debidamente autorizados, vende
remos en pública almoneda sin re
serva, todas las existencias de gé
neros, sedería, mantelería, anaque
lería, y mostradores etc. de la tienda 
núm. 41 de la calle de la Escolta.

La almoneda tendrá lugar en di
cha tienda en los dias viérnes, sá
bado y lunes, 4, 5 y 7 del presente 
mes desde la una de la tarde en 
adelante.

3 Genato y comp.

Articulo i. Por los efectos cuya descarga, despacho 
aduanero y recepción se verifiquen en los muelles de la Aduana- 
por cada 100 kilos de peso....................................... ’ «

Si los receptores de los efectos á que'ésté’artículo”se refiere * 
no los retirasen dentro de las horas laborables del dia en que 
fuesen despachados os mismos, y el contratista tuviese necesidad 
u 2 , almacenes, por esta segunda operación co
brará $ o- 03 más, o sease $ o--10 por la descarga, entrada v 
salida en almacenes de los efectos de referencia, 
j f’®*' efectos que se descarguen y sean con
ducidos á los almacenes para el despacho ce la Aduana: por 
cada loo kilos de peso. ................................. ’

Será Obligación del contratista entregar’'los‘efectos d'é q’ú¿ ” 
trata este articulo, á su salida en la puerta de los almacenes, 
j , , ® devengará cuando el contratista lleve ios efectos 
desde la bodega al registro; pero cuando los efectos los entregue 
á los comerciantes en las bodegas, para que estos los conduzcan 
por su cuenta al registro, entonces por cada 100 kilos se pagarán.

Igual rebaja de $ o.‘o2 se hará en el art. 4. ® de esta tarifa ” 
cuando los efectos sean conducidos también por los comer
ciantes de su cuenta; desde la bodega al registro.

Art. 3.® Por los efectos de una misma calidad, que for
mando una sola partida, sin mezcla de otros bultos vayan 
cargados en un casco ó embarcación á los muelles de la Aduana 
y sean despachados sin descargarse, por cada 100 kilos.

Se exeptúan los efectos denominados de pase. ' ’ ' ”
Si entre los efectos de úna misma calidad y en partida á 

que este artículo se refiere, viniesen bultos ó efectos estraños á 
aquellos, los derechos del contratista serán á razon de $ o-‘o5 
por cada loo kilos de cualquiera de unos y otros efectos, que 
no haya necesidad de descargar, y por los que se descarguen 
el tipo que les corresponda, según las operaciones que con ellos 
se practiquen.

Art. 4. ® Por ios efectos que por el contratista sean des
cargados y conducidos á los almacenes y al registro para su 
despacho en la Aduana y despues á la casa de los recepto
res; por cada 100 kilos de peso. ... .......... ..........

Los efectos de que trata este artículo,'será ‘obíi'gació'n del ” 
contratista conducirlos y dejarlos arrimados en las casas de 
los receptores, dentro de los dos dias laborables siguientes á 
su despacho.
f, 5:® Por los efectos y bultos que pesen más de 1000 
kilos ó midan más de 60 piés cúbicos, los derechos de su 
descarga y,arrastre á las casas de los receptores, se fijarán 
convencionalmente, en cada caso, por estos y el contratista

Art. 6. ® Quedan exeptuados del pago de derechos ' al 
contratista los efectos que se clasifican de pase y que son los 
que á continuación se detallan;

• Arroz^Harina.—Carbon de piedra.—Sal.—Piedra graní
tica de China.—Lingotes de hierro.-Petróleo —Maquinaria 
que no venga en cajas.—Tejas.—Ladrillos.—Maderas sin la
brar.—Cemento.
j Si ajgunos de estos efectos fuesen descargados por orden 
de la Administración de la Aduana, ó por venir confundidos 
con otra clase de mercancías, pagarán como las mercancías 
que no se hallan exeptuadas de derechos en esta tarifa.

..Art. 7. ® El tipo de 100 kilos de peso se considerará 
unidad indivisible, y por tanto las partidas de efectos ó mer
cancías, cuyo peso no llegue al referido tipo, pagarán como si 
llegaren á él. ira

o

o

o

o

o

07

10

08

05

20

MARTILLO '
DE

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en púb ica almoneda sin 
reserva, tubos curvos de bronce ro
jo varios tamaños, arandelas y tor
nillos de id. id., grifos, aros y jue
gos de bronce para coginetes, tuer
cas, boquillas y embudos de id., me
cheros de id. para gas, válvulas para 
vapor, diferentes piezas de bronce, 
coladores para tubo de bomba, rollos 
de tela metálica, manómetros surti
dos, aparatos para estraer agua por 
medio del vapor, tubitos de plomo 
para gas, pesadores circulares de 
muelle, tela de yute para filtrar, y 
otros diferentes objetos para maqui
naria.

La almoneda tendrá lugar el már- 
tes 8 del presente Junio á las diez 
de su mañana en las bodegas de la 
casa de los Sres. Smith, Bell y C.a, 
en S. Gabriel.

I-3-6-8 Genato y comp.

dos dias, dentro de los cuales el contra
tista debe descargar las embarcaciones menores qus atraquen 
al muelle, se entenderán dias laborables.
rríhnn^’u precedente regirá tanto para los comerciantes que sus-
criban la modificación del contrato de que se trata, como para todos 
cuantos tengan que despachar efectos en la Aduana.

3. ° Toda diferencia ó cuestión que surja entre el contratista v 
cua.quier comerciante, sobre la aplicación de dicha tarifa, así comí 
sobre otro punto relacionado con el servicio de descarga y arrastre de 
mercancías en la Aduana, siempre que el conocimiento de la cuestión 

esclusiya competencia de la Administración de la Aduana 
será decidido en juicio de amigables componedores, nombrados, uno por 
parte del contratista y el otro por el particuhr con quien la cuestión 
rnn V®'*® díscordia nombrado de común acuerdo,
wn prohibición absoluta de sujetar dichas cuestiones á la decision de los 
Iribunales de Justicia, so pena de una multa de quinientos pesos.

4. El día 31 de Diciembre del año corriente quedará terminado 
d contrato que el Comercio tiene celebrado con D. Manuel Pascual v 
García respecto del servicio de descarga y arrastre, sin derecho á ¡n- 
ufimnizacion.
ACÍA arbitrio de los comerciantes importadores prorogar
este contrato o elegir otro capataz en la foi ma oportuna.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Manila 31 de Mayo de 1886.

2
El presidente, 

Ogden E. Edwards,

MARTILLO
DE

Genato y Compañía.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Juzgado del distiiio de Quiapo 
y con intervención del actuario, ven
deremos en pública almoneda y bajo 
los tipos de sus respectivos avalúos, 
los bienes déjados á su fallecimiento 
por el masíistrado de esta Audiencia 
Sr. D. Eduardo Vidal Sabates, con- 
s stentes en si’las, sofás y butacas 
t'e narra, sillones de Viena, velado
res, mesa comedor, ? paradores para 
ropa, un buen aparador p atero, lám
paras, cuadros, íav bo con mármol, 
Aparador para libros, cristalería y va- 
gilla, carruage y guarniciones etc.

También venderemos su buena y 
bien surtida co’eccion de libros de 
Derecho.

La almoneda tendrá lugar el lúnes 
7 del actual desde las ocho de la 
noche en adelante, en la casa nú
mero 17, de la calzada de San Se- 
bastian,

3 Genato y comp.

GRAJEASdeHierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia

Eaíenuaciow, Convalescenda, Debilidad de los Niños, emSrecSnienfn i

Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
Rabuteau está recomendado á las nersonnaa míe no pueden tragar las Grajeas. - Una copita en las comidas. Tie

El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinadoparaíosniños. 
1125 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada. 

Exíjase el Verdadero Hierro Rabuteau de CLIN y Ci» de Pasts 
^^^^^^^^^gueje_halla en las principales Farmacias y Droguerías.

Hongkong & Shanghai Banking Corporation.
Capital pagado,
Fondo de reserva,
Reserva para equiparaciones "de 

dividendos ...........
Responsabilidad ulterior de los ac

cionistas ..................

$ 7.500,000
„ 4.500,000

500,000

fe.. -O à. ?/•

,MARTILLO
D3

Federico Calero.
Escolta 17.

Por providencia del Sr. Juez del 
distrito de Binondo y con asisten
cia del actuario, venderé en pública 
cubasta bajo el tipo de su avalúo, 
ó sea el de $5,119*66 la casa de 
íuampostería, sita en la calzada del 
tJeneral Solano en San Miguel con
tigua al núm. 93, enclavada en so- 
i.ir propio, el cual mide 3369 m. 
<6 centímetros, cuya capa y solar 

crtenecen á la quiebra de los se
ñores Labhart y comp.

La subasta tendrá lugar el dia 17 
rb Junio á las diez de la mañana 
t.í este establecimiento Escolta 17.

F, Calero, 
30-1-3-5- 6-8-10-13-15-16-17

MARTILLO
DE

José Gutierrez.
¿4—Pasaje de Norzagaray—34. 

Binondo.
Competentemente autorizado y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deré en almoneda sin reserva el viér
nes 4 del corriente á Iss ocho de la 
noche en los altos del estableci
miento, muebles consistentes en ca
mas, armarios para rop-', id. pera 
libros, id. platero, sefás, butacas, si
llas lav.abos, veladores, mesa come
dor mesitss de noche. Baúl mundo, 
botiquín de viaje lámparas, quin
qués. lozas, cristalerías y porción 
de objetos.

2 J. Gutierrez.

CASA EDITORIAL

OACEN DE MüSlGí Y PIA,IOS
DE

Carlos S. del Valle,

CALLE REAL N.® 37
Frente á S. Juan de Dios, id

7.500,000
Junta directiva.

A ® mZ’ Z* Sassoon, presidente. ; (Sres. D. Sassoon Sons y C
H ^^oe-presidente . (P. y O. S. N. y C.°)

. (Sres. Birley Dalrymple y C.°)

. (Sres. Siemssen y C.“)

. (Sres. Melchers y C.®)
. (Sres. Jardine Matheson y C.®
. (Sres. Holliday Wise y C.®)
. (Sres. E. D. Sassoon y C.°)
. (Sres. Russell y C.®)
. (Sres. D. Lapraik y C.°) 

Oficina principal, en Hongkong, 
Thomas Jackson, Director gerente.

H. U Dalrymple,’ Esq.; idem.
Jg’ Esa., idem. . .

Grote Esa., idem. .
Hoi^ W. Keswick Esa., idem. 
v’ ü’ Esa., idem.
E. E. Sassoon Esa., idem . , 
W. H. Forbes Esa./¿ew. . . 
C. D. Bottomley Esa., idem.

Londres.
París. 
Madrid, 
Lyon. 
Marsella. 
Hamburg.

Sucursales
Hong-kong. 
Shanghai. 
Emuy. 
Hankoiv. 
Foochow. 
Tientsin.

Agencia

y Agendas.
Nueva-Vork.
S. Francises, 
Saigon.
Bankok.
Bombay.
Calcutta.

en Lóndres

Singapore. 
Batavia, 
yokohama. 
Hiogo. 
Manila, 
/loilo.

London and County Bkg,—C.°—Ltd,
Agenda en Manila.

GV® suscribe está dispuesto á girar letras sobre Lóndres v sobre 
principales plazas de Europa, Indi,a, Australia, América, China v 

Japon, á recibir depósitos en los términos que informarán en la oficina 
y en general, á todas las demás operaciones de Banco. ’

las

hv
Plaza de San Gabriel.

c. /. Barnes. 
Agente.

Hongkong & Shanghai Banking Corporation.
. sobre Lóndres, París, Marsella, principales plazas de Espa-

’ ‘V’ Bremen, India, Australia, América, China v la-
pon, á plazos usuales y por telégrama,

Plaza de San Gabriel.
C. I. BARNES. 

Agente.
vh

dad

SECCION DE OÜARDIA CIVIL’
; Veterana.

El dia 5 del mes próximo se ce- 
R . ^Q'^^’^dancia calle
'ur intramuros, concierto

publico para la adquisición de cua- 
para la fracción mon

tada de ■ la misma, con sujeción á 
las condiciones insertas por la Se
cretaria del Exemo. Ayunt- miento 
de esta Ciudad en la Gaceta oficial 
núm. 137 fecha 19 del actual.

Manila 27 de Mayo de 1886.
El comandante i.er jefe, 

28-30-1-3__________  Avalle.

Un español recien 
llegar o de la Península, práctico rn 
las faenas agrí o^as, dese i una co
loca''ion para dirijir ó admini trar 
una hacienda de labor. Informarán 
Cabildo 42 (intramuros.) 53

Procurador
Eugenio PurOxN Crespo.

Samp'iloc, Alix núm. 70. i-h

- I ** Á* Bronquitis
Xehq, «1 /ARABE J b

S^í^****^^ 4» ¿«lAMaWBNÍB»
«iuU » ktfla»4* B«r lo»

Y KX toda* la* TAIUMACIAS 
DEL MUXOO BMTERO.

BAZAR 
de la Bota de Oro.

Se ha trasladado á la 
calle Real (Manila) conti
guo al almacén “La Con- 
fianza.“

h José Bermudez.

En las CONGESTIONES 

las Enfermedades del Hígado 
La DISPEPSIA ATONICA 

ïlas FIEBRES INTERMITENTES 
La acción terapéutica del BOLD O es cierta. 

Se le ordena en los Hospitales de Paris y en Ylchv 
en dósis de 50 á 100 gotas por día de ’ 

BCLDO VERNE 
ó 4 cneliaradas, medidas eon eacliarilla de eafí del 

Elixir Venxe 

VERSTE, Professor en la Escuela da Medicina 
CIrenoble (Franela/.

Bn Manila ; JACOBO ZOBEL.

IMPRENTA
DE

La Oceania Espanola.
3Q—Peal de Manila—3Q

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es
mero, prontitud y economía.

39—Real de Manila—39

FINCAS

8e alquila ó se arrienda
la^ finca de la calle de Numancia 
núm. 3 (Binondo) que antes fué 
Fundición.

Pormenores Escolta 21. h

, Se alquilan 
habitaciones de dos piezas en los 
altos de la finca núm. 31 duplicado 
calle de Magallanes: Harán razon 
n.° 13 calle de S. Juan de Letran. 2

Se alquila ‘
una casa en la ca le de Lavezares 4, 
(Binondo), á prepósito para un ma
trimonio. En la misma darán razo".

Se alquila 
ia casa núm. 48 de la isla del Ro
mero, con entretue o y algive. Dan 
razon en San Sebasúan núm. 39, h

Se alquila 
la casa núm. 3 de la calle de Ja 
boneros muy espaciosa y aparente 
para toda clase de negovios, qus que
dará desocupada el i/" de Mayo.

Informarán jólo 21. i-hj

Bodega con einharoadoro.
Se alquila un,a en los bajos de 

la Fonda de Lala. h

Entresuelo.
Se alquila uno.
Real 19 (intramuros.) h

Se alquila
un almacén de dos puertas. Escolta 
núm. 31; darán razon en el Bazar
Filipino. h

Se alquilan 
las casas números 44 y 48 de la Is’a 
del Romero, amb^s con entrssue o 
y algive. Informarán en San Sebas
tian núm. 39. I

COMPRAS y VENTAS

Nuevos caballos de venta, 
recien llegados de provincia, sueltos 
y parejas. Darán iazon en la fonda 
de Lala. h

Música y libros.
Calle Echague núm. O. frente al

Teatro Filipino. hi5j

Se vende
una mesa de mármol velador que 
sirve para seis cubiertos; puede verse 
plaza de Quiapo núm. 3. i

En comisión.
Se vende una perezosa, u^a vic

toria y dos carruajitos para niños, 
propios para uno y dos caballitos 
pequeños.

h F. Calero.

SASTRE SERRA
21 -ESCOLTA-21

A propósito para esta estación.
Se han recibid) tricots negros azules, piqué de dril 

puro para chalecos, última, novedad. jdh

Casi nuevas I
Una tartana elegante v n» 'í 

‘esa americana, se venden en i^ ea-’ 
joío num. 54, Biaondo.

Casa espaciosa en el oamnn
En Paco calle Real núm. 

mediato á la Concordia ‘n-
Razón en la Ermita calle de ç 

Luis ultima casa hácia el mar 

TABÁaTñAfí
Cagayan é Isabela 

aforado convenientemente, 
vende General Solano 40 ' j 

----------------

COilPASIi GENERil DE UBACOS DE FIllPINAS
PROVEEDORA DE LA REAL CASA

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1882 Ams
terdam 1883 y Amheres 1885.

FREGIQ8 CORRIEITESJUyOC^ DE LA ISABELA”
____________ manila

VITOLAS.
Especiales ó Cubanas.

Imperiales ..........  
Regios.........................  
Primos de Rivera ...
Regalia Antonio López 
Regalia Imperial. ...
Escepcionales ..........  
Regalia Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra..........
Cazadores Imperiales .
Isabeles.......................
Reina Victoria..........
Vegueros ..................
Cazadores ..................
Regalia Filipina..........
Regalia Británica ...
Brevas Imperiales ...
Brevas .........................
Reinas.........................
Orientales ..................
Esquisitos ..................
Media Regalia..........
Casales.........................
Cilindrados..................
Lóndres.......................
Princesas ..................
Entreactos..................
Infantes . ...
Regalia de la Reina... 
Conchitas flor ..........
Entreactos Cilindrados 
Conchas .......................

Menas Pilipinas.

Nuevo Habano Extra ...
Nuevo Habano Superior . j

Peso.

ó
1 
c 

W

PRECIO.

Pesos. Cént

24 25 70 tf
23 25 60 a
23 25 60 a
22 50 50 it
22 50 50 11
22 25 50 g
18 50 45 a
18 50 45 II
23 25 45 II
U 50 40 u
17 loo 40 ti
17 50 40 II
23 50 38 II
21 50 35 n
21 50 35 II
20 50 32 II
20 50 30 II

15 50 30 II
15 50 30 a
14 50 30 II
17 50 22 u
17 50 22 u
17 50 22 II

‘41 100 22 II
10 50 20 II

loo 18 II
10 loo 18 tt
12 loo 16 u
12 loo 16 g
12 loo 15 g
16 loo ‘5 g

I4á2o í 500 14
I4á 18 ' 500 12 50

VITOLAS
Menas Filipinas.

Nu :vo

2.a 
3-a 
4.a 
5.a

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

i.a 
2 a

Habano.., ... . 
Habano...............  
Habano............... 
Habano...............  
Habano...............  
Habano...............  
Cortado Extra 
Cortado Superior 
Cortado...............  
Cortado...............
Cortado..........
Cortado................

Duquesitas..................
Marquesitas .
Condesitas .......................
Señoritas...............  '

Picadura.
Extra Superior ...
Hebra..................
Superior de todas clases., 
Suelta de I a
Suelta de 2.a ... ’
En paquetes de ï onza ‘.

Cigarrillos.
Emboquilla- f Largos . 

dos... Cortos...
Engomados. 5 Entrelargos 

I Cortos........
Arroz. Al-r Largos. ., 

quitran, j „ ,
Pectoral y] ttntrelargos 

, Trigo ... Cor tos........
China...............

Peso.

14 á 18 
19 á 20

8 á 9 
5l
34

14 á 20 
I4á 18 
14 á i8 
19 á 20 

loj
8 á 9 

6

3
4

«5 
<Z) 
03

500 
250
500 
500
500 
500
500 
5«o
500 
250
500 
500 
loo

150
200

Manila i.» de Febrero de i886.—El Administrador general.

DE

LASTCFOSFATS DE CAL
Han demostrado las experiencias de los más fomosos médicos 

lactofosfato de cal en estado soluble, como existe en el 
Vino y el Jarabe de Dusart, es el reconstituyente por excelencia 
del cuerpo humano.

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y evita 
los _ vómitos y accidentes del embarazo. Administrado á las nodrizas 
enriquece su leche y preserva á la criatura de cólicos y diarreas; lá 
dentición se verifica fácilmente' sin dolores ni convulsiones. En los 

linfáticos, de carnes flojas, que padecen de glándulas 
al rededor del cuello, el lactofosfato de cal es siempre eficaz

Su acción reparadora y reconstituyente es segura en las personas 
mayores atacadas de anemia ó malas digestiones, y en las debilitadas 
por la edad, el trabajo ó los excesos. Es inestimable para ios tisicos 
pues cicatriza los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas dpi 
enfermo.

En resúmen, el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito 
establecen la nutrición de un modo completo y aseguran la formación 
*'egular de los huesos, de los músculos y de la sangre.

PARIS: Casa, GRIMAULT y C", 8, Rae rivieiiae ,
farmacias V DROGUERIAS

CÁPSULAS DE 8KIMAULT y G
MATZGO

Resultado infalible del método para curarla Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba líquida.

Depósito en Párle
GRIMAULT y 8, Rue Vivienne

HIERRO GIRARD
El profesor Hérard, encargado de la Memoria á la Academia de 

Medicina ha comprobado « que los enfermos lo aceptan fácil
mente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
^erzas y cura lacloro-anémia; y lo que particularmente 
aistzngue esta nueva sal de hierro es que no sólo no eatriñe 
sino que combate el eœtrenimiento y elevando la dósis 
provoca numerosas deposiciones. >

El HIERRO GIRARD cura la palidez de color, los calambres 
ae estómago, el empobrecimiento de la sangre: fortifica los 
emperamentos débiles, excita el apetito, regulariza el tra

bajo mensual y combate la esterilidad.
en Paris, Can GRIMAULT & C®, 8, rue Viviennejypiinc.íann.yDrog.

de París.
Es un medicamento exclusivamente vegetal. Posee sobre todo 

una virtud admirable para curar, como por encanto ;
las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores de cabeza, 

y ejerce además sóbrelas mucosas, una acción tónica y antinerviosa 
tal que corta infaliblemente las Disenterías y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma GRIMAULT y C* 
y el sello dsl gobierno francés.
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Escolta 27. Manila

XTe\enJvTn''í fechas toda clase de prendas de vestir para Caballero, y

También se encuentra 7*^ h -j moda, así como Paños eíasticotines. Tricots, Driles y Alpacas
uen surtido de efectos militares, Capotes impermeables, Paraguas de seda. Camisas, etc

Un grande y variado surtido de telas de nove- 
para la construcción de prendas á medida.

»£scolta-*i91« mh

capa espiral elaborados al 
E.^TILO CUBANO con las 
mejores hojas del tabaco 
ISABELA, se venden en 

La Flor de Filipinas 
Jólo, 54 Binondo.
Se admtfe ¿a (¡evo

lución en e¿ caso gue 
no gusten a¿ consu-
mtí¿or. ;2o
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Escolta y San Fernando.

Acaba despachar de la Aduana 
los siguientes efectos que se reco
miendan pos si solos.

Espárragos americanos en latas. 
1 omates enteros en idem. Guisan- 

^^’^^^huelas en vaina, 
Hÿichuelas con tocino y Maiz gui
sado, todo en latas. Exquisitas y fres- 
cas uvas en su jugo en latas se ven. 

, ® reales lata. Caviar de Ru.
sia de la reciente cosecha, es de la 
mejor marca que ha vendido este 

grandísimas 
Nocedal.^ Habichuelas grandísimas 

i, Habichuelas Mantegui.
¿la. Habichuelas de tres clases de 
colores. Lentejas Uander, pequeñas 
muy finas. Guisantes crudos enteros. 
Guisantes crudos partidos. Jamones 
de York en funda. Quesos de bola 
y de plato muy frescos, etc. etc.

Completo surtido de efectos bue- 
nos y baratos. jj

w > fl, -Û 
w -§ .2 

nuil líí)
del 84,

Isabela (Echagüe) de las 
clases de i.a^ 2.a, 3.a, y 4.3, 
se vende al por mayor y 
menor; Fonda de Europa, 
Escolta. h
^PAPÈrLÈGÏTÏMÔ^ 
paja de arroz para cigarrillos 

cortado á gusto de los aficionados.
Litografía de M. Perez, hijo.
San Jacinto, 42, (Binondo) pfi 

^ELSUIZOr 
GBAN-CONCIEBTO.

Todas las noches á 
las nueve.

Teatro Filipino.
Día de la Ascension.

jfuéves

La tela de araña.
I Comici Tronati.

Precios de las localidades.
Pa’cos principales.......... 4 pesos.
Idem plateas.................... 3 ¡d.
Butacas.......................... 4 peseta3<
Militares.., ... 3 id.
Entrada general ... i id,
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